
Año CCXXIX.—Núm. 242 Sábado 30 Agosto 1890 Tomo III—P á g . 737

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente 
(Q- D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
y el Juez de San Felíu de Llobregat con motivo del in
terdicto de retener promovido por D. Tomás Auferit y 
otro Contra el Alcalde de Prat de Llobregat, D. Pablo 
Company, de los cuales resulta:

Que con fecha 5 de Junio de 1888 el Procurador 
D. Ildefonso Llobach, en nombre de D. Tomás -Auferit., 
y D. Rosendo Arús, formuló ante el Juzgado San Feíni'! 
de Llobregat demanda de interdicto de retener y  reco* 
brar la posesión contra el Alcalde del pueblo de Prat 
de Llobregat, D. Pablo Company, alegando los siguien
tes hechos: primero, que sus principales se hallaban 
en la posesión de la finca Casa Matetas en concepto 
de propietarios, por haberla adquirido á título de com
pra ai Estado, como procedente de bienes de Benefi
cencia desamortizados, sin que en dicha finca existiera 
carretera ni camino alguno de servicio público; y se
gundo, que sus representados habían sido inquieta
dos y perturbados en la susodicha posesión, llegando la 
perturbación hasta el despojo por el Alcalde de Prat, 
D. Pablo Company, con el auxilio de otras personas, 
por medio de la ruptura del malecón ó marguen que 
servía de límite desde larga fecha entre la heredad 
Casa Matetas y la contigua, llamada Cadafalch, y antes 
Fonollar, habiendo además el Alguacil del Prat José 
Roca recorrido posteriormente con dos carros el paso 
abierto por el Alcalde, siempre pretextando que por 
aquel punto pasaba la carretera que conducía á Va
lencia:

Que admitida la demanda y la información ofrecida, 
y convocadas lás partes á juicio verbal, antes de proce- 
derse á la celebración de éste, el Gobernador de Barce
lona, á quien previamente había acudido el Alcalde del 
Prat, solicitándo requiriese de inhibición al Juzgado, 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, dirigió el oportuno oficio inhibitorio al Juez de 
San Felíu, fundándose: en que de los antecedentes que 
le fueron remitidos por el Alcalde (y que obran en el 
expediente gubernativo), aparece que el camino ó ca
rretera objeto principal de la cuestión que se debate es 
público; y que habiendo sido obstruido por los propie
tarios de la finca Matetas, el Ayuntamiento acordó se 
repusiera al ser y estado que antes tenía, cuya reposi
ción se llevó á cabo por el Alcalde encargado por la 
ley de ejecutar los acuerdos de la Corporación munici
pal; en que tanto por la ley y reglamento de Obras pú
blicas, como por la ley Municipal vigente, son de car
go de los Ayuntamientos los caminos vecinales ó pú
blicos enclavados dentro de sus términos jurisdicciona- 
lesS que el art. 72 de ja  referida ley Municipal en
carga á los Ayuntamientos el cuidar de la composición 
y conservación de los caminos vecinales; en que por 
reunir el carácter de público el camino en cuestión, se

gún afirma el Ayuntamiento y el Alcalde, la Corpora
ción municipal obró dentro del círculo de sus atribu
ciones al adoptar el acuerdo de que queda hecho mérito; 
en que al Alcalde, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 114 de la citada ley Municipal, corresponde eje
cutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento 
que reúnan la condición de ejecutivos, como el de que 
se trataba, de conformidad con el art. 83 de la referida 
ley; y en que á virtud de lo dispuesto en el art. 89 de 
la misma, los Juzgados y Tribunales no pueden admi
tir interdictos contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia; citaba, además, el Gobernador los artícu
los 2.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, durante cuya tramita
ción se presentó por el Procurador de la parte deman
dada una certificación del acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento del Prat, en que se acordó la re- 
camposición-del repetido camino para reponerlo á su 
primitivo ,«é* y^e&tadü; el Juzgado de San Felíu dictó 
auto sosténíehdo'sü jurisdicción, fundándose: en que 
del oficio de inhibíei(5a resultaba que el camino.que ha 
dado. Jugar á la contienda de cornpeténcia no se halla
ba expedito, sino interrumpido y ocupado por los de
mandantes en el interdicto, y en que el acuerdo'tomado 
por el Ayuntamiento del Prat, relativo al mismo, aun
que versase sobre asuntos de la exclusiva competencia 
de dicha Corporación municipal, y por más que por ello 
viniera obligado el Alcalde á cumplimentarlo, debía 
previamente notificarse á aquéllos en conformidad á ló 
que disponen los párrafos primero y tercero del artícu
lo 172 de la ley Municipal ya mencionada, y no cons
tando que lo hubiere sido, era obvio que dichos de
mandantes hicieron uso, de su derecho al entablar la 
demanda de interdicto, puespor más que hubiese trans
currido el plago de treinta días deque habla dicho ar
tículo, podían promover el juicio en cualquier tiempo 
que tuvieran conocimiento del acuerdo referido y siem
pre que lo consideraran perjudicial á sus derechos civi
les, en virtud de la citada omisión:

Que apelado este auto y sustanciada la apelación 
fué confirmado por la Audiencia de Barcelona en 10 de 
Agosto de 1889: .

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente corifticto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal vigente, el cual 
en su último apartado dice: «es obligación de los Ayun
tamientos la composición y conser vación de los cami
nos vecinales»: \

Visto el aft- 89 de la misma ley, según el cual «los 
Juzgados y  Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su competencia»:

! Visto el apartado 1.° del art. 114 de la propia ley, 
que atribuye al Alcalde como Jefe de la Administra
ción municipal, la facultad de publicar, ejecutar y 
hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento cuando 
fueren ejecutivos y no mediare causa legal para su 
suspensión: ? ^

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promoved cuestiones de competenciá, jr úniíca-- 
mente la suscitarán para reclamar el conocimiento de 
lo^^negocios que, en virtud de disposición expresa co
rresponde á  los mismos Gobernadores, á las Autorida

des dependientes de ellos, ó á la Administración públi
ca en general»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda se ha suscitado con 

motivo del interdicto de retener y recobrar la posesión, 
promovido por D. Tomás Auferit y D. Rosendo Arús, 
propietario de la finca Casa Matetas, contra el Alcalde 
de Prat de Llobregat, D. Pedro Company.

2.° Que el interdicto propuesto tiende á contrariar 
el acuerdo tomado por el Municipio del Prat de recom
poner el camino, objeto de la cuestión que se debate, 
cuyo acuerdo, como tomado por la Corporación dentro 
del círculo de sus atribuciones, una vez que fué ejecu
tivo, se cumplimentó por el propio Alcalde en virtud 
de las facultades que al mismo confiere el art. 114 de 
la ley Municipal vigente.

3.° Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 89 de la 
citada ley, no es la vía del interdicto la que en el caso 
actual ha debido utilizarse.

4.° Que esto no obsta para que los interesados pue
dan hacer valer sus derechos, si á ello hubiere lugar, 
en el modo y forma que las leyes establecen.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Yista la comunicación del Presidente de 
la Audiencia de Madrid, fecha 12 del corriente, en que, 
después de manifestar las medidas adoptadas por el Vo
cal Visitador de la Junta local de prisiones para la ob
servación de los penados que procedentes de localida
des invadidas por la epidemia colérica reinante ingre
saron en la Cárcel celular de esta Corte, indica la con
veniencia de que se suspendan las oónducciones y tras
laciones mientras dure el estado anómalo de la salud 
pública, como aconteció en la epidemia colérica de 1885:

Vista la comunicación del Gobernador civil de Cá
diz, fecha 19 del corriente, en que da conocimiento de 
que afluyen á dicha capital para ser conducidos al pe
nal de Ceuta penados de diferentes provincias, alguna 
de ellas epidemiada; y siendo difícil la práctica de las 
medidas sanitarias por ignorarse á veces la proceden
cia de dichos' individuos, propone de igual modo la 

..suspensión ¿tedas conducciones, limitando la medida 
únicamente á los puntos invadidos y exigiendo que los 
que pasen por localidades donde exista el cólera vayan 
provistos de certificación en que se justifique haberse 
cumplido las reglas sanitarias en sus personas y en sus 
petates:

Considerando que nuestras cárceles y  estableci
mientos penales no permiten per falta de capacidad que 
se acumule más población de la que contienen, y que 
de ordinario y en general es excesiva, ni se puede, 
además, correr el riesgo de que se aproveche una me
dida de esta índole para impedir que los sentenciados
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ingresen en los establecimientos de destino, permanez
c a n  en otro diferente j  se estorbe el cumplimiento de 
la ley:

Considerando que no se pueden desatender las ins
tancias de los Tribunales de j usticia, que constante
mente reclaman presos y  penados para comparecencia 
en j uicio y para practicar diligencias judiciales:

Considerando, por último, que publicada la Real or
den del Ministerio de la Gobernación del 12 del co
rriente, de acuerdo con el dictamen del Real Consejo 
de Sanidad, en cuyo preámbulo se declara que «no es 
posible acudir á medios que otras veces se practicaron, 
que la ciencia condena por ineficaces é imposibles, y 
ocasionados á producir, en mayor medida, daños que 
beneficios», va está expresamente determinado el pro
cedimiento que se debe seguir;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Que las disposiciones 4.a y 5.a de la Real orden 
de 18 del corriente, en sus referencias á la del Ministe
rio de la Gobernación, indican cómo deben practicarse 
las referidas conducciones y ofrecen las garantías que 
apetece el Gobernador civil de Cádiz.

2.° Que las medidas adoptadas por el Yocal Visita
dor de la Junta local de prisiones de Madrid se acomo
dan al servicio de inspección médica, que es el que se 
debe practicar con escrúpulo, lo mismo en los estable
cimientos de salida que en los de tránsito é ingreso.

3.° Que por esa Dirección general se lleven con todo 
escrúpulo los antecedentes que en la mencionada Real 
orden se indican, para regular las conducciones de 
presos y penados y resolver oportunamente, y en casos 
especiales, la suspensión de salida de determinado es
tablecimiento, cuando la gravedad de las circunstan
cias lo aconsejen.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1890.

FERNÁNDEZ VILLAVERDE 
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de S. M. la for
ma irregular con que elevan instancias á este Ministe
rio los sargentos que desempeñan destinos civiles, una 
vez que los expresados sargentos, perteneciendo á la 
reserva con arreglo á lo preceptuado en el art. 10 de la 
ley de 10 de Julio de 1885, no han perdido su carácter 
militar, estando obligados, por lo tanto, á cursar aqué
llas por el conducto debido, tanto más, cuanto por los 
Inspectores generales de las Armas se les asigna el 
Cuerpo de que dependen, y al cual deben incorporarse 
en caso de movilización del Ejército como pertenecien
tes á la reserva g-ratuita establecida por los Reales de
cretos de 10 de Abril y 2 de Agosto de 1889.

En consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha dispuesto 
que en lo sucesivo los sargentos que se encuentran des
empeñando destinos civiles eleven sus instancias por 
conducto del Jefe respectivo de los citados Cuerpos, 
dando aquéllos á las mismas el curso que proceda.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se dé á 
esta disposición la mayor publicidad, insertándola en 
los Boletines oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos, 
años. Madrid 28 de Agosto de 1890. AZCÁRRAGA
Señor........

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta por falta de aspirantes la traslación anunciada 
para proveer las cátedras de Matemáticas de los Insti
tutos de Figueras y Casariego de Tapia, y disponer 
que las referidas vacantes se anuncien á concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su1 conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Sebastián 16 de Agosto de 1890. ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso, anunciándolas previa

m ente á traslación , la cátedra de H istoria N atural, v a 
cante en el Instituto de Murcia; una de M atem áticas 
en los de Palencia y  Canarias; las dos de la m ism a a s ig 
natura en el de Jovellanos de Gijón, y  una de Latín y  
Castellano en los de Cabra y Guadalajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento  
y  dem ás efectos. Dios guarde á Y . I. m uchos años. San  
Sebastián 16 de A gosto de 1890.

ISASA
Sr. D irector general de Instrucción pública.

CO N SEJO  DE E ST A D O
REALES DECRETOS

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  do España, y  en s u  nombre y  durante s u  menor 
edad la  R e tn a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como recurrentes, Felipe Zamorano y su esposa Vi
centa Pardo, representados por D. Francisco Delgado, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada por 
Mi Fiscal, sobre abono de aJrasos de la pensión que Ies fué 
concedida por Real Orden de 13 de Septiembre de 1886: 

vibio:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Felipe Zamorano y Vicenta Pardo, en instancia pre

sentada en 5 de Agosto de 1884 en la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, solicitaron se instruyera la información 
prevenida en la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y 
debidamente tramitada, se justificó en ella que no percibían 
pensión alguna, que satisfacían de contribución territorial 
50‘75 pesetas y que eran considerados pobres :

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del sol
dado Pedro Zamorano y  Pardo, que falleció en Ultramar en 
17 de Mayo de 1864, se expidió la Real Orden de 13 de No
viembre de 1886, por la que se les concedió la pensión anual 
de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 30 de Abril de 1885, 
en que habían justificado su pobreza, con sujeción á lo re
suelto en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de lag 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D. Francisco Delgado,con la sú
plica de que les fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose 
á la Administración general del Estado, se confirmase la 
Real Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
de Mayo de 186 3 puestos en vigor por el art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se deter
mina el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres 
viudas ó padres pobres de los militares fallecidos en Ul
tramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la for
ma y por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmen
te que el interesado que tiene derecho á una pensión me
diante la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los 
años sin practicar la prueba indispensable, da á entender que 
su carencia de recursos ha comenzado en la época en que so
licita justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito los actores ale
garon su pobreza y pidieron se les admitiera la justificación 
en instancia presentada en 5 de Agosto de 1884, y no habien
do terminado la información hasta 30 de Abril de 1885 no sería 
justo que se les privase del importe de la pensión en ese pe
ríodo, estando justificado que eran pobres en la época en que 
pretendieron hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclama
da se ajusta al espíritu y letra de la ley antes citada y de las 
disposiciones dictadas para su ejecución.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Félix García Gómez, Presidente accidental; D. Esteban 
Martínez, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de Cár
denas, D. Angel María Dacarrete, D. Enrique de Cisneros, 
D. Fernando Guerra, D. José María Valverde, D. Julián Gar
cía San Miguel, D. Julián Zugasti y D. Eduardo Butler;

ten nombré de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, 
y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Felipe Zamorano y Vicenta Pardo 
no tienen derecho á los atrasos de cinco años que reclaman,

debiéndose considerar como corriente y serles abonada la pen
sión desde 5 de Agosto de 1884, fecha de la presentación ofi
cial de su primera solicitud, y confirmándose la Real Orden 
reclamada de 13 de Septiembre de 1886, en cuanto no se opon
ga á esta declaración.

Dado en San Sebastián á2  de Septiembre de 1888.=MarÍ4 
C r i s t i n a .  =E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior Real De
creto Sentencia por el Excmo. Sr. D. Juan de Cárdenas, Con
sejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en la audiencia pública celebrada por dicho 
Tribunal hoy 8 de Octubre de 1888.— Licenciado Julián Gon
zález Tamayo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e i n a  Regente del Reino.

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito administrativo que, en única instancia, pen
de, ante el Consejo de Estado, entre D. José, D. Luis y Don 
JuanMontoto, á quienes representa el Licenciado D. Fausti
no Rodríguez San Pedro, demandantes, y la Administración 
general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, demandada, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 16 de 
Marzo de 1883, relativa al pago de derechos reales por aqué
llos, como herederos fiduciarios de D. José María Escandón:

Visco:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 19 de Marzo de 1870, D. José Montoto y Cobián, 

por sí, y á nombre de sus hermanos D. Luis y D. Juan, como 
herederos fiduciarios de D. José María Escandón, acudió á la 
Administración económica de Madrid manifestando que ha
biendo satisfecho el 2 por 100 de los derechos correspondien
tes á la herencia fideicomisaria, no podía hacerse lo propio 
con el 8 por 100 restante por no haberse terminado la parti
ción; y en otra de 2 de Abril siguiente, que próximo á espi
rar el plazo para la liquidación de los citados derechos, pre
sentaba los documentos para que se efectuara; practicada la 
liquidación, y habiéndose fijado en 59.664‘58 pesetas los de
rechos del Tesoro, los interesados la consideraron gravosa, 
porque se comprendían en ella toda clase de bienes, no obs
tante que no estaba hecha la partición, y no había podido es
tablecerse la oportuna separación de conceptos que debía 
abrazar, por cuyo motivo se alzaron ante el Ministerio de 
Hacienda:

Que dispuesto que resolviera en primera instancia acerca 
de esta reclamación la Administración económica, ésta, des
pués de varios trámites y resoluciones incidentales, acordó en 
22 de Abril de 1873 que era obligatorio para los reclamantes 
el pago del impuesto, y que, por tanto, se llevara á efecto el 
procedimiento de apremio, ya incoado, para hacerlo efectivo* 
cuya resolución dio motivo á que los interesados promovie
ran diversas instancias ante la Dirección del ramo, cuyo Cen
tro, después de reclamar el expediente, resolvió en 9 de Sep
tiembre de 1874 que era obligatorio y exigible desde luego el 
pago del impuesto por no haberse pedido en tiempo la liqui
dación y haberse allanado los interesados al pago ante la Ad- 
ministroción económica, y que se oficiase al Juzgado que co
nocía de la testamentaría para que diese la orden de extraer 
de la Caja general de Depósitos la cantidad suficiente para 
efectuar el pago:

Que contra este acuerdo interpusieron recurso de alzada 
ante el Ministerio de Hacienda los referidos interesados, pi
diendo, en instancia de 14 de Noviembre de 1874, que se de
clarasen sin ningún efecto los apremios y comisiones expe
didas para el cobro del impuesto liquidado provisionalmente 
por derechos de sucesión de la herencia citada y se conside
rase voluntario el pago exigido; y oídas sobre esta pretensión 
la Intervención general, la Asesorería del Ministerio y las 
Secciones de Hacienda, Gracia y Justicia y Estado del Con
sejo, de acuerdo con lo informado por éstas, se dictó la Real 
Orden de 20 de Octubre de 1875, por la que se resolvió: pri
mero, que se reclamase del Juzgado correspondiente el opor
tuno testimonio que acreditara hallarse pendiente el juicio 
de testamentaría de D. José María Escandón; y si resultaba 
que había comenzado antes de espirar el plazo concedido 
para efectuar el pago del impuesto, declarar voluntario dicho 
pago por parte de los herederos fiduciarios desde que la tes
tamentaría adquirió el carácter de litigiosa; segundo, que 
D. José, D. Luis y D. Juan Montoto no habían incurrido en 
la multa y apremios exigidos á los mismos como herederos 
fiduciarios de D. José María Escandón; y tercero, que la Ha
cienda devengaba el 6 por 100 anual sobre el importe de la 
liquidación desde la suspensión de los plazos hasta que se 
hicieran efectivos aquellos derechos:

Que recaída esta Real Orden, D. Angel Calvo, en nombre 
de D. Juan Montoto, como Administrador judicial de la testa
mentaría, solicitó del Jefe económico de esta provincia, en 
instancia de 4 de Marzo de 1876, que teniendo por presentado 
el testimonio expedido por el actuario del Juzgado de la In
clusa, D. Saturnino Martínez Wall, del que resultaba que el 
juicio se previno en auto de 7 de Julio de 1870, se sirviese 
ordenar la devolución de las cantidades consignadas y  paga
das por el impuesto de traslación de dominio, y cuyo pago 
había declarado improcedente aquella disposición:

Que esta pretensión fué denegada en 18 de Mayo por la 
Administración económica, de acuerdo con lo informado por 
el Oficial letrado de la misma, en atención á que la Real Or
den aludida de 20 de Octubre de 1875 declaró voluntario e l
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pago del impuesto condicionalmente, es decir, en cuanto re
sultase comenzado el juicio de testamentaría antes de espi
rar el plazo concedido para efectuar el pago, condición que 
no se cumplió, puesto que resultaba de los antecedentes que 
habiendo fallecido D. José María Escandón en 3 de Abril 
de 1869, el juicio no comenzó basta Julio de 1870, cuando ya 
había transcurrido el plazo de un año, que, á contar desde 
el fallecimiento del testador, concedía el art. 7.° del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845 para efectuar el pago del 8 por 
100 de los derechos correspondientes después de satisfe
cho el 2:

Que en vista de esta resolución, el mismo D. Angel Cal
vo, en la representación ya dicha, acudió de nuevo á la Ad
ministración económica en instancia de 9 de Junio de 1876, 
pidiendo la condonación y compensación del débito resultan
te por el referido impuesto, con arreglo al Eeal Decreto de 12 
de Junio de 1875 y á la Instrucción de 29 de Septiembre del 
mismo año, como crédito devengado durante el ejercicio 
de 1869-70, y ofreciendo hacer el pago de la parte no condo- 
nable en cupones al portador del segundo semestre de 1874 y 
primero de 1875, á que se refería el párrafo cuarto del art. 22 
de la referida Instrucción, pretensión que reprodujo en otra 
instancia de 26 de Diciembre siguiente, en la que al mismo 
tiempo protestó de que no se hubiera resuelto la primera an
tes de espirar el plazo concedido por el art. 12 de la Ley de 
Presupuestos de aquel año para que se presentasen á liqui
dación todos los actos y contratos atrasados, con opción á 
los beneficios que el mismo artículo determinaba:

Que la Administración Económica, en 23 de Abril de 1878,¿ 
después de haber informado el Negociado de Derechos Eea- 
les, la Intervención y el Asesor Letrado, de conformidad con 
lo propuesto por éste, acordó la condonación solicitada del 50 
por 100 de las cuotas del Tesoro, á condición de que el inte
resado ofreciera valores admisibles para la compensación del 
otro 50 por 100; y que en cuanto á la liquidación que corres
pondía practicar y cobrar por el recargo del 6 por 100, era de 
la exclusiva competencia del Negociado de Derechos Eeales, 
así como también el determinar la época desde la cual debía 
exigirse aquél, por no constar la fecha en que D. Angel Calvo 
presentó en la oficina correspondiente su instancia de 9 de 
Junio de 1876:

Que pasado el expediente al Negociado de Derechos Eeales 
en cumplimiento del anterior acuerdo, el Letrado del mismo 
propuso que, según los artículos 87, 194 y 207 del Eegiamen- 
to de 14 de Enero de 1873, debía imponerse á los herederos de 
D. José María Escandón la multa del 10 por 100 de la cuota 
liquidada, que ascendería á 5.966 pesetas 50 céntimos, obli
gándoles además á abonar en concepto de intereses de demo
ra 12.320‘42 pesetas por los devengados desde 1.° de Enero 
de 1873, en que se establecieron por la ley de 26 de Diciem
bre de 1872, hasta 9 de Junio de 1876, en que sé solicitó la 
condonación y compensación por no ser estas gracias exten
sivas ni á la multa ni á los intereses, con arreglo al Eeal De
creto de 12 de Junio de 1875 y á la Instrucción de Septiembre 
del mismo año:

Que habiendo resuelto el defe económico de acuerdo con el 
anterior dictamen y con lo propuesto por la Intervención, en 
17 de Mayo se practicó la compensación acordada del 50 por 
100 de la cuota del Tesoro, y en 20 del mismo mes D. Angel 
Calvo reclamó ante la misma Administración económica de 
la imposición de la multa y de los intereses de demora, pi
diendo que se declarase no haber lugar á exigir los recargos 
mencionados, por ser suficiente el perjuicio ocasionado á los 
^herederos fiduciarios con no haberles admitido los cupones 
en que según la Instrucción debían haber verificado el pago 
en el caso de haberse resuelto en tiempo oportuno su primiti
va solicitud, y alegando en apoyo de su pretensión que la 
Eeal Orden de 20 de Octubre de 1875 declaró que no habían 
incurrido en las multas y apremios que se les exigían, y que 
el art. 12 de la Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876 
declaró libres de las multas en que hubieran incurrido por 
falta de presentación de documentos á la liquidación del im
puesto, siempre que los interesados los presentasen antes de 
31 de Diciembre de aquel año:

Que en 3 de Junio del mismo año 1878, fué desestimada 
esta instancia, declarando además la Administración econó
mica que los solicitantes estaban en la obligación de satisfa
cer, no sólo la multa impuesta y los intereses de demora exi
gidos, sino también la cantidad de 8.058‘19 pesetas por los 
recargos del apremio, fundándose en que por acuerdo firme 
de 18 de Mayo de 1876 se declaró forzoso el pago del impues
to, á pesar de lo cual los interesados no lo realizaron en el 
término de los ocho días que establece el Eeal Decreto de 
29 de Junio de 1867, en que los beneficios de la compensación 
no eran aplicables á dichos recargos, y en que la Eeal Orden 
de 20 de Octubre de 1875 no podía tener cumplimiento, por
que éste dependía de la condición en que la misma se funda- ' 
ha, y semejante condición no se cumplió:

Que notificado este acuerdo álos interesados, acudieron á 
la vía contenciosa ante la Comisión provincial en lo que se 
refería á la imposición de la multa, y se alzaron de él en 
cuanto á los demás extremos que comprendía para ante la 
Dirección general de Contribuciones, invocando principal
mente las declaraciones contenidas en la Eeal Orden citada 
de 1875, y alegando además que se exigía el pago á interesa
dos que no podían satisfacerlo por no poseer los bienes; que_ 
el recargo era incompatible con la multa, y que en 21 de Fe
brero de 1873 ordenó el Juzgado que se consignara la canti
dad á que ascendían los derechos en la Caja general de De
pósitos:

Que como resolución de esta instancia, el mencionado 
Centro directivo acordó en 17 de Septiembre que el pago de 
la  liquidación girada á los herederos fiduciarios de D. José

María Escandón era obligatorio según los términos de la Eeal 
Orden de 20 de Octubre de 1875; que habían incurrido igual
mente en las costas del apremio é intereses de demora, si bien 
éstos no se habían devengado más que desde 1.° de Enero 
de 1873 hasta 9 de Junio de 1876, en que se presentó la ins
tancia pidiendo la condonación y compensación, debiéndose 
deducir de ellos el 50 por 100 condonado, y que nada proce
día declarar respecto á la multa, una vez que se había en
tablado el oportuno recurso contencioso en cuanto á este 
extremo:

Que contra este acuerdo, y en lo que se refiere únicamente 
á la imposición de las costas del apremio, se alzaron en tiem
po los interesados ante el Ministerio de Hacienda, detenién
dose la tramitación del recurso por hallarse el expediente, 
primero en la Comisión provincial, y después en el Consejo 
de Estado, con motivo del pleito incoado por la imposición 
de la multa, hasta que, una vez devuelto, D. Angel Calvo, 
en instancia de 2i de Noviembre de 1881, á la que acompaña
ba un testimonio expedido por el Secretario de la Comisión 
provincial, comprensivo de la sentencia dictada en 18 de Di
ciembre de 1879 por la expresada Corporación, por la que se 
revocó el acuerdo dictado por la Administración económica 
de Madrid en 12 de Junio de 1878 en la parte que había sido 
impugnado, y se relevó, por consiguiente, á los interesados 
del pago de la multa y del Eeal Decreto Sentencia recaído en 
10 de Mayo de 1881, á virtud de apelación interpuesta contra 
el referido fallo, y por el cual fué éste confirmado, pidió á la 
Administración económica que se diera cumplimiento al 
acuerdo de la Dirección de Contribuciones de 17 de Septiem
bre de 1878, en la parte que había sido consentido el Eeal 
Decreto Sentencia referido, y que se cursara la alzada que en 
tiempo hábil interpuso ante el Ministerio de Hacienda pi
diendo que quedara sin efecto la imposición de las costas 
del apremio:

"‘ Que acordado de conformidad con lo solicitado, y elevado 
el expediente al Ministerio, de acuerdo con lo informado por 
las Direcciones generales de Contribuciones y de lo Conten
cioso, se expidió la Eeal Orden de 16 de Marzo de 1883, por la 
cual se desestimó la alzada, confirmándose el acuerdo apelado: 

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, de las que aparece:

Que contra la anterior Eeal Orden interpuso demanda en 
tiempo ante el Consejo el Licenciado D. Faustino Eodríguez 
San Pedro, á nombre de D. José, D. Luis y D. Juan Montoto, 
y declarada admisible en vía contenciosa, la amplió con la sú
plica de que consultase la revocación de la misma y la de
claración de que los demandantes no estaban obligados al 
pago de los apremios y costas, procediendo, por tanto, la de
volución de las cantidades que en este concepto tenían con
signadas ó satisfechas:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absolviera de ella á la Administración general del 
Estado y se confirmase la resolución ministerial impugnada: 

Visto, el art. 12 de la Ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876,' que en su párrafo noveno dice que los actos y  con
tratos que no se hubieren presentado á la liquidación y pago 
del impuesto dentro de los plazos legales quedarán libres de 
las multas correspondientes silos interesados cumpliesen 
ambos requisitos antes de 1.° de Enero de 1877:

Visto el art. 15 de igual Ley de 11 de Julio de 1877, que 
en el párrafo segundo amplía el plazo para la liquidación y 
pago hasta 1.° de Enero de 1878:

Considerando que la cuestión que se ventila en el presen
te.litigio está reducida á determinar si fué ó no procedente el 
exigir á los herederos fiduciarios de D. José María Escandón 
la cantidad de 8.0584 i 9 pesetas en concepto de recargos del 
apremio por haber quedado firme el acuerdo de la Adminis
tración económica de 18 de Mayo de 1876, que declaró for
zoso, el pago del impuesto de derechos reales á que dichos in
teresados estaban obligados:

Considerando que aun siendo firme y ejecutorio el referi
do acuerdo por no haberse reclamado en tiempo oportuno 
ante la Dirección general de Contribuciones, esta circuns
tancia no podía impedir que fuera á los demandantes el be
neficio á que se acogieron y que concedió, primero el art. 12 
de la Ley de Presupuestos de 1876, y después el 15 de igual 
Ley de 1877, antes citados, toda vez que estas disposiciones 
no distinguen de casos y circunstancias:

Considerando que por esta razón fué improcedente el 
acuerdo de la Administración económica de 3 de Junio de 
1878, en cuanto por él se exigió á los interesados la cantidad 
de 8.058‘19 pesetas por los recargos de apremio, porque es
tando acreditado en el expediente que verificaron el pago en 
tiempo oportuno con arreglo á las citadas disposiciones, no 
puede imponérseles una penalidad, que sólo en la falta de 
cumplimiento de aquel requisito había de fundarse;

Y considerando que á mayor abundamiento el Eeal Decre
to Sentencia de 10 de Mayo de 1881 que confirmó la dictada 
en primera instancia por la Comisión provincial de Madrid 
absolvió á los herederos fiduciarios de D. José María Escan
dón de la multa que por el concepto indicado les fué impuesta 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Esteban Martínez, Presidente accidental; D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de, los Ulaga- 
res, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, Don 
Enrique de Cisneros, D. José María Val verde, D. Cándido 
Martínez, D. Julián García San Miguel, D. Juan Facundo 
Eiaño, el Marqués de Arcicóllar y D. Feliciano Herreros de 
Tejada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R eina Regente del Eeino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 16

de Marzo de 1883, y en declarar que no habiendo debido exi
girse á los herederos de D. José María Escandón la cantidad 
de 8.058‘19 pesetas en concepto de recargo de apremios por 
el pago de derechos reales correspondientes á la expresada 
herencia, tienen derecho aquéllos á la devolución, de la ex
presada suma.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1888.— M a r ía  C r i s t i -  
n a .= E 1  Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior Eeal De
creto Sentencia por el Secretario Mayor del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en la audiencia pública celebra
da por la Sala en el día de hoy, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a ; de que certifico.

Madrid 29 de Octubre de 1888.=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrogi’áiico.
A V I S O  A  L O S  IST.A. V E G E Á .X sT T S  S  

Núm. 117.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAE DEL NORTE 

Noruega.
694. C a m b io s p r o y e c t a d o s  e n  l o s  c a r a c t e r e s  d e  l a s  

l u c e s  d e  O r s v a a g , S v o l v a e r  y  S t o k n a r k a e s .  {A. a. V . ,  nú
mero 109/627. París, 1890.) Los cambios siguientes tendrán 
efecto en el corriente año de 1890 y en el próximo.

Luz d e  O r s v a a g .—Esta luz, de cuarto orden fija llanca, 
aparecerá centelleante y roja sobre las piedras é islotes exte
riores.

Situación: 68° 11' 40" N. y 20° 39' 13" E. de S. F.
Luz d e  S v o l v a e r .— Esta luz, que es roja, será sustituida 

por otra Manca y roja.
Situación: 68° 13' 15" N. y 20° 48' 48" E. de S. F.
Luz d e  S t o k n a r k a e s  (Isla Sandój.—Esta luz será trasla

dada una milla hacia el W. sobre la punta N. de Boro.
Situación actual: 68° 34' 20" N. y 21° 13' 28" E. de S. F.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 264, y cartas 

números 229 y 230 de la sección I.
MAE BALTICO 

noruega (^kagerrak).
695. C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  a l g u n a s  l u c e s  d e l  f io r d  

d e  C h r is t ia n í a  (A. a. N., núm. 109/628. París, 1890.) En el 
corriente año de 1890 y en el próximo de 1891 tendrá lugar 
las siguientes modificaciones en las luces del fiord de Chris
tianía:

1.° P i l l e r e n .—Se encenderá una luz en Pilleren (Hvaler) 
en el Lancrsvaelgen por los 59° 0' 55" N. y 17° 14' 48" E. 
deS.F .

2.° A r s h o l m .—Se encenderá una luz en la isla Arsholm 
por los 59° 8' N. y 17° 7' 35" E. de S. F.

3.° S t r o m t a n g e n  ó T o r g a n t e n  c e r c a  d e  F r e d e r ik s t a d  .— 
Esta luz será sustituida por otra de cuarto orden Manca con 
sectores centelleantes y sectores rojos que cubrirán los islotes 
y piedras exteriores.

Situación: 59° 9' N. y 17° 2' 33" E. de S. F.
4.° R a n o .—Se encenderá una luz en la isla Rano, por los 

59° 14' N. y 16° 54' 58" E. de S. F.
5.° V a l u ó .—Esta luz será sustituida por otra alternativa, 

cuyo funcionamiento no será constante.
Situación: 59° 15' N. y 16° 42' 48" E. de S. F.

6 .°  I s l a  d e  E l ó .—En la punta SE. de esta isla, ó fondea
dero de Lanrkollen por los 59° 19' 10" N. y 16° 52' 13" E. 
de S. F.

7.° F i l t o e d t .—Esta luz será sustituida por otra de quin
to orden Manca con un sector centelleante que cubrirá el 
Naeskralüien y el Baevühollen.

Situación: 59° 34' 51" N. y 16° 49' 48" E. de S. F.
Cuaderno de faros núm 84 A de 1886, páginas 228 y 230, 

y carta número 821 de la sección II.
MAE DEL NORTE 

Moruega.
696. C a m b io s d e  l o s  c a r a c t e r e s  d e  l a s  l u c e s ,d e  Són- 

d r e  K a r l a n d ,  H v id in g s ó , U d s ir e , S o r h a n g ó , M a r s t e n e n ,  
G r o e s o e r n e  y  G io e s l i n g e r n e . (A . a, N., núm. 109/629. Pa
rís, 1890.)

1.° S ó n d r e  K a t l a n d . (58o 3’ 30" N. y 13°02' 53" de S. F.) 
Desde 1.° de Julio de 1890 dicha luz aparecerá roja sobre 
Hestholmboe entre las demoras N. 87° W. y S. 72° W.

2.° H iv id in g s ó . (59o 3' 40" N. y 11° 35' 43" E.) Desde el 
1.° de Julio de 1890 esa luz será de cortos eclipses de 15 en 
15 segundos.

3.° U d s ir e . 59° 18' 20" N. y 11° 04' 53" E.) La luz del O. 
de Udsire será apagada hacia fines del mes de Julio, no vién
dose desde esa fecha más que la luz fija de la torre Este. A 
partir del 1.° de Agosto de 1890 esa luz se apagará y se alum
brará la torre del Oeste con una luz de primer orden que 
mostrará todos los minutos tres destellos en sucesión rápida.

4.° S o r h a n g ó . (59o 25' 25" N. y 11° 37' 03".) Desde el 1.° 
de Julio de 1890 esa luz aparecerá roja sobre Vestre Skol- 
ten (5m,6), entre sus marcaciones S;. *77° E. y S. 84° E., no 
siendo modificada en los otros sectores. Manteniéndose en ese 
nuevo sector ó sobre su lado Norte, según las circunstancias, 
se pasa al Sur de Skaareholm y dé los bancos vecinos y al 
Norte de Kraaeheshierene y de KraaJieflue.

5.° M a r s t e n e n . (60o 7' 50" N. y 11° 13' 18" E.) Desde el 
1:° de Julio de 1890 la luz de Marstenen mostrará un destello 
blanco de 10 en 10 segundos.

6.° G r o e s o e r n e . (62o 25' 45" N. y 12° 28' 18" E.) A partir 
del 1.° de Agosto de 1890 será esa luz roja sobre el Tehleboer- 
ne entre sus demoras de N. 46° E. y N. 55° E., sobre AEggolm 
y los bancos cercanos entre el N. 25° W. y el N. 60° W.

7.° G i o s l i n g e r n e . (64o 43' 40" N. y 17° 04' 08" E.) Des
de el 1.° de Agosto de 1890 el sector rojo que entre Lokefal, 
deme se agraudará hacia el O. hasta el O. de Briorowaer 
siendo su límite N. 17° E.

Cuaderno de faros núm. 84 A, páginas 238 y 242, y carta 
número 821 de la sección II,

Madrid 29 de Julio de 1890.=E1 Jefe, Pelayo  A lcalá  Ga -  
lian o .
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R e s u m e n  del m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ., de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

C L A S E

D£ LOS

BUQUES Y  SUS B A N D E R A S

EN EL MES DE JULIO DE

1888 1889 1890

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CA

Vapores.................

De vela...................

EN

Vapores................

Devela..................

RGADOS
Nacionales........................
Extranjeros......................
Nacionales........................
Extranjeros......................

LASTRE
¡ Nacionales................. .
l Extranjeros......................
Nacionales........................
Extranjeros......................

423
519
130
136

30
37
37
49

3 5 8 .1 8 1
4 1 ^ .9 5 7

1 1 .6 6 7
2 1 .6 5 9

12 959 
2 6 .8 1 1  

2 .2 5 6  
8 .7 6 8

6 9 .7 4 5
4 6 5 .9 1 7

9 .9 0 4
2 4 .8 6 8

>

389
225
169
128

103
246

39
71

3 0 9 .0 9 8
1 6 1 .5 0 0

1 5 ,3 3 2
2 7 .6 0 8

8 0 .1 0 4
1 8 5 ,0 2 7

3 .8 4 7
1 4 .0 5 3

1 4 6 .9 5 8  
1 3 5 .11 6  

1 4 .5 9 9  
28  610

»

445
374
186
126

93
291

56
78

3 7 5 .8 6 5  
2 6 2 .8 7 1  

2 1 .8 6 2  
34  173

6 8 .4 0 1  
232  098 

2 .0 5 0  
1 1 .9 9 6

7 2 .8 4 5  
2 12  726 

1 6 .5 6 0  
3 7 .7 9 1

»

T o t a l e s ........................... 1 .3 6 1 8 5 5 .2 5 8 5 7 0 .4 3 4 1 .3 7 0 7 9 6 .5 6 9 325 283 1 .6 4 9 1 .0 0 9 .3 1 6 3 3 9 .9 2 2

CARGADOS
( Nacionales........................

VaP°res....................... ) Extranjeros........... ............
, i Nacionales.................... ..

De vela........................ | Extranjeros.. . ...................

EN LASTRE
■ipr _ | "Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
VaP°res.......................i Extranjeros........................

A ) Nacionales............... .De vela..................... • j  Extranjeros............................

T o t a l e s . , . .  .. ................

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1888 1889 1890

2 .5 3 3
2 .4 4 8

862
768

309
1 .5 2 5

347
499

1 9 8 1 .3 1 9  
2 .1 3 8 .7 1 6  

2 9 .4 8 6  
1 7 7 .8 1 7

1 9 6 .1 6 3
1 .1 9 7 .6 1 3

1 5 .2 1 3
8 8 .9 2 9

341 150 
1 .2 5 5 .8 3 1  

54  790 
1 9 0 .4 6 8

»»

2 .5 0 6
2 .1 4 4

865
746

501
1 .8 7 3

253
441

1 .9 5 3 .7 9 9
1 .5 9 1 .4 6 0

8 0 .1 6 5
1 7 7 .4 9 6

3 8 3 .0 7 0
1 .5 6 6 .2 9 3

2 6 .0 5 6
1 0 7 .3 6 8

3 7 5 .6 6 3  
8 4 3 .9 9 5  

5 9 .7 5 6  
197 535

»

2 .8 8 8
2 .6 7 4
1 .2 1 1

911

569
2 .3 9 4

385
524

2 .4 5 9 .0 1 9  
1 .8 5 5 .7 1 1  

109 468 
2 1 7 .3 6 9

4 5 0 .4 6 2
1 .9 9 2 .4 2 0

1 9 .5 7 6
1 2 7 .8 6 2

398 966 
1 .3 1 0 .2 1 4  

89 296 
2 2 3 .4 8 2

»
»
»
»

9 .2 9 1 5 .8 2 5 .2 5 6 1 .8 4 2 .2 3 9 9 .3 2 9 5 .8 8 5 .7 0 7 1 .4 7 6 .9 4 9 1 1 .5 5 6 7 .2 3 1 .8 8 7 2 .0 2 1 .9 5 8

BUQUES SALIDOS

C L A S E

PS LOS

BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE JULIO DE

1888 1889 1890

Número 

de buques.

t o n e l a d a s  d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. '

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

............

EN LASTRE

T*p«™ .......................|
D e  Te ia  } Nacionales.......................
üe veia............ j Extranjeros.....................

T o t a l e s . . . . ..................

43 2
364
153
143

43
223

35
89

3 5 1 .6 8 4
2 9 5 .7 8 9

1 4 .4 4 2
2 7 .3 5 7

3 0 .9 3 4
1 7 1 .1 3 3

860
1 2 .3 0 2

4 2 .2 2 4  
14 4 .9 4 7  

9  585 
2 6 .3 0 0

£

»
»

374
504

96
180

52
40
65
74

4 8 8 .9 1 5  
4 3 9 .9 9 0  

9 775 
2 4 .6 0 5

2 5 .6 7 7
4 4 .4 2 7

7 .1 6 7
2 1 .8 7 3

8 7 .5 4 2
4 5 8 .3 7 4

7 .2 1 0
2 4 .2 7 0

»
a
»
»

397
559
100
133

43
43  
84
44

3 7 7 .1 5 1  
4 0 1 .0 5 9  

1 1 .7 * 7  
2 4 .0 5 0

2 0 .1 5 3
3 4 .1 0 9

3 .8 9 2
1 3 .1 2 6

1 1 5 .1 6 5
6 1 1 .5 9 9

9 .5 8 3
4 6 .8 9 4

»

»

1 .4 8 2 9 0 4 .50 1
j

223 056 1 .3 8 5 1 .0 6 2 .4 2 9 5 7 7 .3 9 6 1 .4 0 3 8 8 5 .2 6 7 7 8 3 .2 4 1

   EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1888 1889 1890

Vapores.. . . . . . . . .  j

De v e l a . . . . . . . . . . .  j

EN

Vapores................ .

De vela...................

  CARRGADOS
Nacionales........................
Extranjeros............
Nacionales........... ...........

! Extranjeros............. .

LASTRE
Nacionales.........
Extranjeros..............
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
Extranjeros*« . . . . . . . . . . . .

2 .3 6 3  
: 3 .5 7 7  

88 9  
67 3

170
4 2 4
28 7
354

1 .9 4 2 .6 3 7
2 .8 2 0 .6 3 0

7 8 .4 6 1
1 5 0 .4 1 7

1 0 0 .7 5 1
7 2 7 .1 3 3

1 3 .4 4 6
9 1 .2 0 0

3 7 4 .7 1 7  
2 .7 2 3  302 

6 3 .6 6 4  
1 6 1 .7 8 8

>
»

2 .5 7 3
3 .9 4 2

716
751

278
283
275
300

2 .4 4 9 .0 1 0
3 .1 0 6 .1 0 4

7 1 .4 5 5
1 5 8 .3 2 0

1 4 0 .7 6 5
2 8 1 .1 4 5

2 0 .3 6 5
1 0 2 .6 4 6

4 7 3 .6 2 7  
3 .3 2 8 .4 4 8  

5 9 .2 7 9  
1 5 4 .6 4 0  .

»
»
»
»

2 .8 7 1
4 .7 6 2

820
85 3

411
3 0 8
493
419

2 .6 2 2 .1 7 4
3 .6 9 5 .0 4 9

8 8 .3 6 4
1 8 3 .5 1 8

2 4 8 .3 6 0
3 3 2 .4 7 2

2 6 .9 7 1
9 4 .8 3 1

7 9 9 .4 1 0
3 .9 4 9 .6 3 3

6 6 .9 1 9
2 0 3 .7 8 1

»  >

»

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 8 .7 3 7 5 .9 2 4 .6 7 5 3 .3 2 3 .4 7 1 9 .1 1 8 6 .3 2 9 .8 1 0 4 .0 1 5 .9 9 4 1 0 .9 3 7 7 .2 9 1 .7 3 9 5 .0 1 9 .7 4 3
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R e c a u d a c ió n  obtenida en el mes de j u l i o  correspondiente á los presupuestos de 1888-89, 1889-90 y  1890-91, por los conceptos siguientes,

que corren á cargo de ia Dirección general de Contribuciones indirectas.

. EN EL MES DE JULIO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CONCEPTOS . nmm ..... *■ '
1888-89 1889-90 1890-91 1888-89 1889-90 1890-91

Derechos de importación.............................................................................. 5.408.033 7.198.129 7.086.434 » »
— de exportación, , .  * .. ............................................................................ 144 » 35 » »

Impuesto de carga.............. 289.898 310.189 388.120 » » »
— de d e sca rg a ............ ... . . . ; . ....................... ........... ............................ 231 645 250.249 330 662 »
— de viajeros.. ........ ......... ................................................. .......  ........ .... 19.658 29 545 18 463 » »

Derechos menores..................................................... ........................ 63.187 53.953 54.271 »
— de cuarentena y lazareto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 10.930 8.976 18 373 » » >

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . . . 31 661 36.013 42.304
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés. .............. .

sobre los géneros coloniales............ ........................................
22.325 ■■■ » "-.V

2 156 020
»

2 612 792
»
í>

» »

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes................... 22 291
jíW « J.U U  « v ^ v /

94.961
^ JLfiJ » 1

173 447 » >— por material de obras públicas................. .................... ........... ......... 5.314 279.893 ! 283.557 » » »
3.459 20 ■ ’ 7 » » »

Totales. . . ! . ........................ ........... 7.998.697 10.417.948 11.008.465 » . » »

Corresponde según los presupuestos............... ...........  . .................. . 11.295,417 11.295.417 10.866.250 » »

Diferencia de más... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 142:215 » »
— de menos.......................... ................................................... ..................... 3.296.720 877.469 » » »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación, publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , de 17 de Agosto de 1889 y 23 de Agosto de 1890.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente... .......................... .......... . ........................... ......................... 245.118 
813 197 
842.556 
633.274 
360.611

864.710 
1.175.428 

; :¡ 501.817 
704.823 
199 429 
214.627 

¡ 1.725.200 
V 771 740

892.055
1.901.184

654.639
302.607
286.588

,150.461
1.366,337
1.100.042

» w £
Azúcar............................................. ......................................................... . » •; »
Bacalao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «a .. . . . . .  « .:* « ...... «■. * . . . . . . . . . . » ¡1 »

%
»

tr

Harina de trigo.................... .............................. ................ ....................... » ¡
rt
» »

Petróleos................... .......................................................................... .. 293 533 
1.523.907 

1 fiO Q4.0
- » : » ó

»
>

&JLUl/ • i/XV JLO é • 7x00 r uui.üiy » : 9

To t a l e s  • . « « , . • . * . . . . . . . . . .  «y : .  5.113.157 - ? 6,295.262 7.215.492 ' ' » »

Importe de la recaudación to ta l .. .. ............ ......... ......... 7.998.697 ^10.417.948 11.008.465 » • » »

Los demás artículos..................... ......................... ............................ ...... . 2.885.5¿0 ; 4.122.686 3.792.973 j » $

Madrid 24 de Agosto de 1890.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, J. Navarro Reverter.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
f RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones, con objeto de contratar el 
suministro de víveres para los confinados en el penal de Za
ragoza y su enfermería, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
número 239, corréspondiente al día 27 del actual, y en el pá
rrafo primero de la clausula 14 de las particulares del sumi
nistro dice: .. . . . .  y uno que designará,la Administración mi?
litar en los puntos donde ésta exista por el Facultativo del
Establecimiento», debiendo decir: «  y uno que designará
la Administración militar en los puntos donde Asta exista y 
por el Facultativo del Establecimiento, etc.»

Lo que se pone en conocimiento del público para su inte
ligencia.

Madrid 29 de Agosto de 1890.=E1 Director general, An
tonio Hernández y López.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Pliego de condiciones par a contratar en publica subasta el sumi

nistro de 50.000 kilogramos de plata fina con destino a su acu
ñación en la Casa Nacional de Moneda. , ,
1.a Se subasta con sujeción al Real decreto de 27 de Fe

brero y Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, el su
ministro de 50.000 kilogramos de plata fina (festinada á su 
acuñación en la Casa de Moneda de Madrid.

2.a El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los treinta días si
guientes al de la fecha en que se le comuniqué la adjudica
ción del servicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera
das, estarán exentas de toda sustancia que impida su elabo
ración perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milé
simas de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones 
serán desechadas.

5.a Si verificada la entrega de la plata resultase algún 
exceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Dirección de la Casa de Moneda de Madrid dicha 
fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, aten
diendo á la dificultad que ofrece el troceamiento de las 
mismas.

6.a El rematante entregará las pastas bajo factura dupli
cada, cuyos ejemplares lé facilitará la Casa de Moneda, pre
sentando además los documentos de origen que determina 
la condición 3.a A A

Reconocida y ensayada la plata por los funcioháriós del 
establecimiento se proveerá al rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten las entregas y cantidades que tenga 
derecho á percibir poyimporte de las pastas que le serán sa
tisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta días si
guientes al de la fecha de lás mencionadas certificaciones.

De la expedición dé estos documento 3 y sus pormenores 
dara aviso la Dirección dé la Casa de Moneda á la del Tesoro 
en el mismo día que los expida.

Cuando §n dicho plazo no verificase el pago, el rematan
te tendrá derecho á que se lé abone el interés del 6 por 100 
anual desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta 
él en que el pago se realice.

No se hará abono de intereses de demora cuando, ésta 
fuese causada por haber dejado de cumplir los rematantes 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de 
condiciones.

7.a E l contratista tendrá el término de veintieüatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de los Ensayadores 
de la casa deMoneda sóbrela cahdad y 1 Óy^deas ^pástas  ̂ ó 
retifáfIá'S' ehAásb1 cóñtfánó7en el qué deberá sustituirlas por 
otras que reúnan las condiciones marcadas en el plazo dé 
diez días.

8 .a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianzas por la vía de apremio, 
aplicando el procedimiento administrativo de que trata el 
artículo 9.° de la ley provisional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y 
en el término de tercero día, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 
por 100 de su importe, consignada en la Caja general de De
pósitos, en metálico ó en valores públicos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.   , .....

Esta fianza será devuelta cuando se hubiere verificado la 
entrega total de las barras adjudicadas, justificándose con 
certificación de la Contaduría de la Casa de Moneda, y mani
festando el Director i de la misma que de los ensayos practi- 
cádos resulta que tienen todas las condiciones de peso y ley 
exigidas. También justificarán los rematantes haber .satisfe
cho la contribución industrial correspondiente, los gastos de 
subasta y escritura y los de inserción'de anuncios, con arre
glo á la condición 17.
: 10. La subasta se verificara el día 20 de Septiembre próxi
mo, á la una de la tarde, ante el Director general del Tesoro, 
con asistencia del Director general de lo Contencioso del Es
tado, ó de uno de los Coasesorés en sustitucióá del mismo, 
del Director de la Casa de Moneda, del Subdirector primero, 
Jefe de la Sección respetiva, y de uno de los Notarios del Mi
nisterio de Hacienda, previo anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , Boletín oficial de la provincia y fijación de edictos. A

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 50.000 kilogramos de plata fina, objetó del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos .. cerrados y arregladas literalmente al 
modelo que á continuación se inserta, y redactadas en papel 
del sello 11.°

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 dn Junio 
de 1883, á los fundidores ó productores de plata nacionales, 
se les admitirán proposiciones de 500 kilogramos como mí
nimum; pero debérán justificar en el acto de su ¡admisión en 
la Casa de Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que 
sus pastas son procedentes del beneficio de minerales de Es
paña, perdiendo en otro caso el depositojqué hubieren consti
tuido ¡para optar á la subasta
Í lS. ¡Para concurrir a la subasta sera necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en Ja Caja general de Depósitos úna cantidad 
equivalente al 1 por 100 del irhporte de la proposición. El 
resguard.o. del depósito-será devuelto á los licitadoreérasL que 
termine/el acto, reteniéndose el del rematante hastaila hóns- 
|itución,de la fiafiza^deí que trata la condición 9.? «j* *

Los extranjeros quemresenten proposiciones* acreditarán 
su personalidad con' él pasaporte si proceden, ¡de naciones 
que conservan tales documentos, ó con un certificado "expe
dido por el Gjónsul de su respectiva nación en' está; Qartej 
ambos legalizados por el Ministerio de Estado. ?

13. El precio máximo abonable por kilogramo de plata 
fina so fijará por el Excmo, Sr, Ministro de Hacienda en plie

go cerrado, que se abrirá después de leídas todas las propo
siciones.

14. De una á una y  media se recibirán las proposiciones 
que se presenten acompañadas del documento que acredite el 
depósito previo exigido por la cláusula 12.

18. A  la una y media se procederá á la apertura dé los  
pliegos, y  leídos públicamente se adjudicará el remate al me
jor postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiera diferencia 
ni en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación ver
bal entre los autores del empate, adjudicándose el servicio 
al mejor postor.

Si los licitadores renunciasen al derecho que se les conce
de de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudicará 
al firmante de la proposición que primero hubiere sido pre
sentada.

17. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública, 
extendida con las formalidades de derecho, siendo sus gas
tos y los de uña copia, así como los que se causen en el acto 
de la licitación* y por los anuncios de cuenta del adjudicatario 
ó adjudicatarios, proporcionalmente á sus proposiciones en 
este último caso.
¡ La referidajescritura deberá-ótórgáréé dentro de los cua
tro días siguientes al en que se comunique al rematante la 
adjudicación definitiva, presentando lá Dirección general del 
Tosoro una copia, y haciendo constar si ha satisfecho el im
porte del Timbre con la oportuna nota de la oficina liquida
dora, por lo que se refiere al de Derechos Reales, 
i 18. Si el rematante no cumpliera las condiciones que 

debe llenar para el otorgamiento de lá escritura, ó faltare 
después á algunas de las del presénte pliego ó de las que con
tiene el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de| 1852, que se tendrán1 por literalmente inser
tas en éste,.puedará rescindido el contrato, perderá la fianza 
el contratista y se celebrará segunda, subasta en su perjuicio 
y bajo su responsabilidad. ^  '
• 19. Este contrato no podrá transferirse sin previa autori

zación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y cuantas cues
tiones' se susciten sobre su inteligencia y efectos se ventila
rán y serán decididas en la vía gubernativa, salvo el recurso 
a la contenciosa y en su caso y lugar, con arreglo á las dis
posiciones vigehtes.

Madrid 29 dp Agosto de 1890. =E1 Director general, Ole
gario Andradei
\ | Modelo de proposición.
i D. N. N., v|cino de   con cédula personal, n ú m .. . . .

de impresión yfnúm .. . . .  de expedición,, enterado del pliego
de condiciones! bájoeT cual se contrata el suministro de pla
ta fina destinada á  su acuñación én la 0a'sa de Moneda de 
Madrid, se coiipróm ete ‘á eñtrogar, con entera sujeción á 
tpdas las clausiilásMé d ich o 'p liego , (en letra) kilogra
mos de plata filia al precio d e .. . . . .  (en letra) cada uno.

| (Domicilio, fecha y firma.)
S M. el R e í t ( Q :D .  G.), y  en su nombre la R e in a  Regen

te del ¡Reino, sp ha servido aprobar el 'presente pliego d* 
condiciones, t - * ¡ • , . . .
r! Madrid 29 de Agosto de 1890.= G ós-Gayón* 585—S

 Dirección general de la  Deuda pública.
Resultado de la subasta que. con arreglo al pliego de con

diciones insertó en la G a c e t a  de 17 del corriente, se ha veri
ficado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al &
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por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 78‘3o por 100.

' p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s

Nominal. Cambio.
INTERESADOS — -

Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portales......................   6^.000 ;® -
El mismo 600.000 05
| " d a l g o " : : : : : : : : : ............... «¡coco
D. I jl. Iglesias* ............. . • * • _ 600.000 7o lo

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

— —— ■

D  j  A . Portales  600 000 78 468.00C
El mismo.....................  600.000 78‘05 468.30C
d ! m Hidalgo . 600.000 78‘10 468.60C
X). A. Iglesias   600.000 78‘15 468.90C

2 400,000 1.873.80C

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid 27 de Agosto de 1890. =E1 Director general, P. S.; 

Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
-de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9» se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.° de Septiembre.
Pago de carpetas de cinco vencimientos,^ presentadas en 

esta Dirección general, números 16.670 al 16.673.
Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 

Interior, núm. 2.759.
Idem id. de n ueve últimos decimos del empréstito de 175 

millones de pesetas, números 14.303 al 14.309.
Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito, 

números 10.748, 10 749, 10.751 al 10.758, 15.760, 10.761, 
10.763 al 10.766.

Idem id. de resguardos de residuos de dicho empréstito, 
números 10.750,10.759 10.762.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
 ̂ *¡ue no se haya pveséntadú ál cobro.

Día 2.
Pago de interesos de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.® de Julio último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 1889 y Abril de 1890; y de inscripciones del 3 por 100 
del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presenta
das y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas; carpetas 
presentadas á señalamiento hasta el 29 del actual.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de I.° de Julió de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
xeembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales 
del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje.

Día 5.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 2 de Septiem
bre próximo.

Madrid 28 de Agosto de 1890,=E1 Director general, P. S ., 
Enriaue de Linacero,

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, trans

misible, señalado con el núm. 276.357, expedido por este es
tablecimiento en 30 de Julio próximo pasado á favor de Don 
José Antonio de Astelarra y Ordo rica, se anuncia al público 
por primera ves, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado del resguardo anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Agosto de 1890.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—317

Junta de Clases pasivas.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en el anuncio del pago de 
haberes de Glasés pasivas, publicado en la G a c e t a  de ante- * 
yer, se rectifica en la siguiente forma: |

Días 10 y 12.
Mesadas de supervivencia.
Residentes en el extranj ero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Casariego de Tapia una 

cátedra de Matemáticas con 2.000 pesetas y las dos de la mis
ma asignatura en el de Figueras, dotadas con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, las cuales han de proveerse por con
curso, según se dispone en Real orden de 16 del actual.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Instituto, de asignatura análoga, en activo ser
vicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los Super- 
numerarios y Auxiliares con opción al ascenso que posean 
los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por .conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .
PHSegún lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 18 de Agosto de 1890.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se halla vacante en el Instituto de Murcia la cátedra de 
Historia Natural, una de Matemáticas en los de Palencia y 
Canarias, las dos de la misma asignatura en el de Jovellanos 
de Gijón, á cargo de un sólo Profesor, y una dp Latín y Cas
tellano en los de Cabra y Guadal ajara, dotadas con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, las cuales, correspondiendo al turnó 
de concurso, se anuncian previamente á traslación, conforme 
á lo dispuesto en Real orden de 16 del actual, á fin de qué los 
Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasla
dados á las mismas, los excedentes y los comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so

licitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Agosto de 1890.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Universidad Central.
PRIMERA ENSEÑANZA

Habiendo terminado los ejercicios de oposición celebrados 
en esta Corte para proveer en propiedad varias plazas va
cantes en Escuelas públicas de niñas ante el Tribunal cons
tituido por los Sres. D. Juan de Hinojosa, Presidente; Doña „ 
Rosa Ceballos y Mendoza, Doña Matilde García del Real (que 
lo fué sólo para una Escuela superior), D. Francisco García 
Ayuso, D. Juan Moreno y Muñoz, D. Mateo Jiménez Aroca, 
Vocales, y Doña Dolores Ramírez Peñuelas, Vocal Secreta- * 
rio, he tenido á bien acordar que se den gracias á los expre- “ 
sados señores por el importante y honorífico servicio que han ” 
prestado á la primera enseñanza en este distrito Universita-" 
rio, y que este acuerdo se haga público por medio de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para general conocimiento.

Madrid 26 de Agosto de 1890.=E1 Rector, Miguel Col- 
méiro.

Habiendo terminado los ejercicios de oposición celebrados 
en esta Corte para proveer en propiedad varias plazas va
cantes en Escuelas públicas de niños ante el Tribunal cons
tituido por los Sres. D. Bernardo Monreal y Ascaso, Presi-  ̂
dente; D. José María Solano, D. Justo Uñón y Nieva, D. Mi-
fuel Espín, D. Juan Benavente y Barquín, Vocales, y Don ] 

uan José Portilla, Vocal Secretario, he tenido á bien acor- ' 
dar que se den gracias á los expresados señores por el impor- f 
tante y honorífico servicio que han prestado á la primera en- * 
senanza en este distrito Universitario, y que este acuerdo se : 
haga público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  para gene- - 
ral conocimiento. f

Madrid 26 de Agosto de 1890. =E1 Rector, Miguel Col-? 
meiro.

Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención expedidas, y de las cuales
se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de
Abril, Mayo y Junio de 1890 (1).
10.617. D. Teófilo Davies Farrall, de Chattanvoga (Esta

dos Unidos), patente por veinte años por mejoras introduci
das para la generación del calor de vapor y alumbrado por 
medio de la electricidad.

Expedida en 30 de Abril de 1890.
10.618. La Compañía anónima del hilado automático Se- 

rrell de la seda (The Serrell automatic Silk Reeling Compa- 
ny Limited), de Inglaterra, patente por veinte años, por un. 
nuevo órgano ó aparato propio para batir los capullos de 
seda.

Expedida en 13 de Mayo de 1890.
10.619. La Compañía anónima del hilado automático Se

rrell de la seda (The Serrell automatic Silk Reeling Compá- 
ny Limited), de Inglaterra, patente por veinte anos por per
feccionamientos introducidos en las máquinas para batir los 
capullos de seda.

Expedida en 13 de Mayo de 1890.
10.620. Sr. Dupral (Víctor), de Francia, patente por 

veinte años por un sistema de pulverizador para lanzar líqui
do pulverizado sobre los árboles ó plantas para cualesquiera 
otros usos.

Expedida en 13 de Mayo de 1890.
(Se continuará,).

(1) Véase la Gaceta de ayer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SECCIÓN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad,, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27  de Agosto de 1890

2- O 0

- I-• P- - . o

i

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

dé la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón..  / 1 Soltero . . Viruela................... Travesía del Fúcar, 22. . . > 23 Hembra.. 2 Soltera . . Viruela ................. María Teresa, 12............. »
2¡ Idem... 7 m. Idem... Idem................ Ponciano, 30.......................

Cuesta de San Vicente, 2.
» 24 Idem... . .

25 Idem
3 Idem... , . Sarampión. . . . . . . .

Fiebre adinámica.. 
Angina membr A . - 
Intermitente pern.a 
Tuberculosis.. . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .

Amparo, 7 ................. .. »
3- Idem.. *. é 7 m. Idem .... . Idem ... .......... * ♦.. » 69 Viuda . . .  

Soltera 
Casada ..

Tesoro, 1 3 . . . . .  . %
4 Idem..... 5 ídem....... Sarampión.. . . . . . . . Mayor, 16.......................... » 26 Idem 1

19
San Cayetano 2

5• Idem.... * 39 Idem.... . Tuberculosis . . . . . . Fernández de los Ríos, 6. » 27 Idem....... Diego de León. . . . . . . . . . »
*6■ Idem.... ¿ 

Idem.... .
1

76
Idem.... .
Casado . .

Tabes mesentérica. 
In su ficien cia .. . .

Caballerizas Reales.........
Dulcinea, 4 ..............

»
» -

5» Idem.......
29 T d p.m

7
37

Soltera*.. 
Casada ..

Santa Fe, 1 9 . ......................
Hospital Provincial. .

» V 
»

i Idem....... 2 Soltero .. Catarro bronquial.. 
Bronquitis.. . . .  * . .  
Pulmonía/. . . . . . . .

Martín de Vargas, 7 . . . . . . 30 Idem....... 58 Idem....... Idem................ Farmacia, 7 .......................... »
c,11 Idem... . . 3 m . Idem... Jacometrezo, 63 ............. » 31 Idem.......

: T d pm
48
11
5

Viuda. . .  
Soltera . .
Idem.......
Idem.......
Idem.....
Idem.......
Idem . . .

Insufle.a valvular..
Dentición...............
Bronquitis..............
Angina gangrenosa 
Gastritis. . . . . . . . . .
Enteritis aguda.. .  
Gastroenteritis. . . .
Congest. cerebral.. 
Enaj enación mental 
Reumatismo. . .
Debilidad...........
Falta de desarrollo. 
No hay datos.. . .

Conde Duque, 38 . »
10 Idem.,.. 54 Viudo . Primavera, 12................... » 32 Tejar del Catalán • »
11
12
13
24
15

i rdem..... 11-'- Soltero Gastroenteritis.. . . . Princesa, 16. . . .  .V/.. .  .. Mesón de Paredes.........
Ribera de Curtidores, 25.
Panaderos, 10......................
Hospital Provincial.........
Monteleón 31 •

Iclem.......
Idi^m.......,
Idei”ü - . *. 
Idem.. . .  a

1
1

63
7 m ;

Idem.... ¿ 
Idem ...., 
Casado . / 
Soltero . . !

Idem........................
Idem........................
Cáncer estómago..  
Derrame seroso.. . .

Camino de Castilla, 5 .. . ,
Doctor Fourquet, 32........
Martín de Vargas, 2 0 .. . .  
Conde Duque, 30.............

»

»

34
35
36
37

Idem.......
Idem.......
Idem.... .
Idem ..

2
3

33
10 m. 
38 
40 
78 
2m. 
3m. 

35

»
»
»
»

16 Idem ..,... 7 m. ídem....... Meningitis.............. Toledo, 68.......................... i » 38 Trlp-m Viuda . . .  
Idem . . . .

Lavadero 9 1 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial . .

»
17 Herubra,. 2 Soltera . . Viruela................. Hortaleza, 142................... 39 Tdp.m___ »
18
19
20 
21 
22

Idem 1 Idem/.. . . Idem. . . . . . . . Palma, 3 7 . . . . .  . . . . . . . . . . 40
41
42

Idem Idem.....
Soltera.,
Idem.......
Idem.....

Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . .
Molino dp Vipnto 35Idem.. * • • 1 Idem,„,, Id em .................... Trajineros, 32 .................. & Idem • »

Idem... * 6 Idem...,, Idem.... . . . . . . . . . . Canillas, 2 . . . . . . . . . . . . . .
Ave María, 4 5 .. . . . . . . . . .
Belén, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . .

» Idem..».. 
Idem .....
Idem.......

Canillas 2 . . »
Idem ......
Idem....... I

4
8m .

Idem.... .
Tdpm Idem./,

TdArrí
■ * 43

44
Judicial.

Feto.. Santos, 6 . . . . . . . . . .  * . . . . )>

Total de in'bemciones, 43 y un feto.—Varones, 16; hembras, 38.—:De difteria nada.—De viruela 3 varones y 7 hembras.—De sarampión un varón y una hembra.
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Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante US últimas veinticuatro horaO

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales 4 que corresponden. Pechas 
4 que el parte se reñere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos 
y fallecidos desde la presentaciéa 

de la epidemia.

Número
de

días transcurrido*
sin novedad

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.
desde la últim a  

invasión.

C allosa de E n s a rn a ......... Calpe........ ............. .................................... 29
29

A g o s to . . jy % 15
3 2

1

8
20

1

12
3[ Cocentaina............ M uro............. ............................................ Idem. . .  • • • • y

W ■

Alcalalí........ .. 99 Idem. • • • • • •  . 1
Benimelí.................... .. 99 Id em ................ y y 11

6
3
5

4 14
I Llosa de Camacho................................... 99 Idem................. £ 3 10

9
6
2

Alicante... Denia. . . . . . . . . . . . . . . . . . Ondara.................................................. 99 Idem . . . • • • • 2
Pedreguer................................................. 99 Idem............. ... 1* < 4
Setla y M irarrosa,................................. 99 Idem................. £ 2 2
Vergel............ ..................................... 29 Idem................. » > 5 4 1

( Pego. ........................... Rafol de Almunia.................................. 29 I d e m .......... ... 8
70

81

59

7

5 11
p\ Villaiovosa........................ Villajoyosa.................................... .. 99 I d e m. . . . . . . . . 1 2 4 8

48

19

18adajóz.. . . . . .

Tarragona.. . .

Llerena.............................. Llerena.................................................... . 28 I d e m. . . .  . .»• 1 p

Tortosa.............................. San Carlos de la Rápita. . . . . . . . . . . . . 27 Idem. ............... 5 2 p

Cuerva.......... .................................. .. 29 Idem ................. > > 3 5

( Orgaz.............. ....................
Ventas con Peña Aguilera. . . ............
A j ofrín............................ ......................

29
29

Idem............... .
Idem . *........ ...

»
>

>
>

3
5

1
4

5
1

Toledo. . . . . . . . ' Sonseca.............................. ............. 29 Idem .................. > > 10
127
158
13

1

6 3
T oledo............................ j A rgés............................. ...................... 29 Idem. .............. % 68 6

Toledo.............................. .......................... 29 Idem. . . . . . . . . 15 14 77 p
Torrijos............................ Alba Real de T ajo............... ................. 29 Idem. . . . . . . . . 1 > 5 p

Gerindote...................................... ............ 29 Idem ................. > 1 3

Alf arrasí. 29 Idem ......... ..
»
> 22

8
9 4

Bélgida. ..................................................... 29 Idem. . . . . . . . * > > 3 5
Bufali.......... .................. 29 Idem . . .  . .  • • > > 1 1 2

i Castellón de Rugat... ....................... 29 Idem. . . . . .  . . s> 86 3 9 13

Albaida. . . . . . . . . . . . . . . . 1 Cuatretonda........................... 29 Idem. . . . . . . . . » > 69 35 2
Luchente (reinvadido)........................... 29 Idem. ............... » 49 10 11

' Ollería..............................v. • .......... .. 29 Id em ............ » > 4 2 3
Rafol de Salem (reinvadido)............. 29 Idem................. » > 2 1 10

3Rugat........ ................................................ 29 Id em ............ > 3 2
Terrateig. 29 Idem. ............... > > 34 20 14
Alberique......... ............... . ........... 29 Idem, . . . . . . . . » > 2 0 10 2
Alcántara (reinvadido).......... . 98 Idem. . . . . . . . 1 14 4

i Antella.................................. .. 29 Idem. » . . . . • • • » * 9 3 1
Alberique... * Cárcer..• • ............................................ 28 Idem. ¿ 2 1 10 5 p

Cotes. ........................................ ... 27 Idem. . . . . . . . . 1 1 1 1 p
Gabarda............ ............................ ............ 29 Idem, o. . . . . . . > 1 1 4
Masalavés......................................... .. 29 Idem........... .. 2 2 8
Villanueva do Castellón........ ................ 99 Idem............... .. > 10 7 16
Alcira ....................................... .. 29 Idem. . . . . . . . > 27 14 10
A líremesL . .  ¿............. .. 29 Idem. • • . . . . • • 1 > 71 34 * >

A l c i r a . . . . . . > . . . ......... | Benifairó de Valldigna. 29 Idem. » » 13 8 16
| Carcagente (reinvadido). • ............... 29 Idem. . . . . . . . . 15 4 8

Guadasuar............................ .................... 28 I d e m. . . . . . . . . 2 12 8 p
v Rióla........................................................... 29 Idem .......... » 6 2 20

Carlet . . . . •  • • • • « . . . . . Alcudia de Carlet. . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Idem ................. 1 35 19 p
Chelva ............................. C lie lv a . ....................................... .. 28 Idem. . . . . • • • • 1 3 » p
Chiva. . . . Buñol. . . . . . . . . . . i . . . . . . « •  • •. 29 Idem. . . . . . . . . » 2 2 15

/ Anna. 29 Idem. . . . . . . . ' . » > 2 2 14
' 1 -  - • 1i Bolbaite . . • • • • • • • •« • •.  • •*• • • • * • • 29 Idem • » 1] 3 1

i M ontesa . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . • * . 29 IdCm. . .  * •
* Idem . ̂  . . . . .
* ídem.

> 7, ...... . 4 (J . 1Enguera............. i Navarrés -  29 » 7 " 3  .. 11 ,
* Sellent . . . . . . . . . . . . . . ........ . 29 5 1 1
V Vullorla ......................... .. 29

29-.
Idem . > 6

14
2 •i 10

Idem. , . . . . . . . . r » 6
A lm o in es .; . . . . . . 29 Idem . . . . . . . . . » » 4 2 3

1
Gandía ». • ••.•*) Bellreguart. .

i Jaraco (reinvadido)............................ • •
Palm a fifi frandía..

29 Idem. . . . . . . . . P 1 1
29 Idem. » 4 3 IB

•8
1

! 29 Id em ............... » P 18 1 
2

8
 ̂«leñera >  ̂ Vil 1 íilonP*a 29 Idem. P 2

; ' i
i Alcudia de Crespina. . . . . . . . .  . . . . . . .

Barcheta (reinvadido)..............
29
28

Id em ................
Idem. . . . . . . . . 2

P
1

20
4

8
1

17 ;
p

C anals . .  . 29 Idem. . . . . . . . . ;; » 247 85 12
Cerdá 29 Idem . . . . . . .  . . » 27 1L 13

1 Enova (reinvadido). 29 Idem > . . . . . . . . » » 15 8 15
1 Granja (La) 29 Idem. • • • • •• •• » p 23 7 1

dat iva. . . . . . . . . ............... ) Lugar Nuevo de Fenollet (reinva- 
\ d i d o ) . . . . ........ ...................................... 29 I d é m. . . . . . . . . p 10 5 12
I Llanera.................................... 29 Idem. V. . . . . . . > 58 24 17
y Llosa de Ranes. . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • 29 Idem* » » ■' 7 ' 5 3

Manuel. . . . . . . . . . 29 I d e m. . . .  e. . . . » 14 6 ;■ 20 ' J
Novelé . 28 Idem • • • • • . . . » 1 4 1 Pi ^ 1 Rot°‘lá y Corberá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Idem........... .... » P 37 17 14

\ Torrella. 29 Idem. . . . . . . . . » 15 10 18
i TÁria . . ....................... 1 Rpn aguacil YreinvadidoV . . . . . . . . . . . 29

28
Idem. • . . . . . . . » 3 p 1

Onteniente......................... í Avftln áe MaifArit. * *..*** I d e m. . . . . . . . . *1 p 24 13 >»
r Onteniente. 29 Idem......... . 1 p 138 73 p

Requena.  ̂ Requena. . . . . .  • . . . . . . . . . . 29 idencu ............... 5 3 96 49 p
( XJtiel. ................................................... 28 Idem......... .. 12 4 152 76 p

Raí?unto I M a s a m a g r e l l • 29 Idem. . . . . . . . . p 2

\ 82 
2

2 18 -
f Albalat de la Ribera,............................. 26 Idem................. 1 » - 13

1Sueca.
\ Idem ... ................................. .v .
< A lm usafes............................ ...................

; ? 27 
29

Idem. . . . .  . .. .
Idem. ,........,...

1 - ‘ » ; 
P

p

4
V Sol lana  ... ............. ................................. .. 29 Idem................. » p 4 4 6
[ Tabernes de Valldigna (reinvadido).. 
( Alacúas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29 Idem................ » p 9 8 I
29 Idem¿. . . . . » » 3 1

1
Torrente.. ......................... 1 C ata rro ia . . . . . 29 Idem. . . . . . . . . p ■ ■ 6 4

) Silla . .  ........................................ 29 Idem ................. » 3 2 17
1V Torrente . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 I d e m. . . . . . . . . » p 9 5

( (rOíiftlía . . . . . 29 Idem ......... » » 1 1 ■' 5
V alencia j Paiporta.. • .......... .. 28 Id e m ................ » : 1 ! 9 8 p ' •

( Paterna . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . • • • • • . 28 Idem................. 1 p 1 » p
Villar del Arzobispo.. . . 1 V illa r fiel A rzobisno. . . . . . . . . . . . . . . 29 I d e m. . . . . . . . . 3 2 38 23 p '

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, treinta. . . . . . . .  . . . . . . » i » p 612 357 »

TfYT AT TCS _________ 64 33 2.678 1.442

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los imadidos. 51‘56 50‘30
X

Madrid 29  de Agosto de 1 8 9 0 .= E 1  Director general, Garlos Castel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
Por error material en el anuncio inserto en la  G a c e ta  d e  

M ad rid , núm. 195, correspondiwte al 14 de Julio y Boletín

oficial de esta provincia, núm. 160, del 16 del mea repetido 
pasado, referente á la subasta que para contratar la impre-* 
sión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales d é l a  
misma, debía haberse efectuado el día 25 del actual, de}6 de 
consignarse la hora en que dicho acto tendrá lugar, por cuya 
razón esta Delegación de Hacienda ha acordado prorrogar la

mencionada subasta para el 15 de Septiembre prójim o, y  
hora de doce á una de su tarde, en los estrados de esta  refe
rida Delegación.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para el debido conocimiento de las personas crae deseen inte
resarse en la licitación de dicho servicio. o¿j0 las condioio-
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nes insertas en los números de la G a c e ta  y Boletín antes ci-

tadCádiz 25 de Agosto de 1890. =E1 Delegado de Hacienda, 
E. Gómez de la Torre. 453—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Isaba.—Feliciana Campos, Aduana, 27, tercero.
Nimes.—Señora San Pedro, calle Yillanueva, Madrid. 
Bembibre.—Manuel Cerecedo, Maldonado, 1,
Cádiz.—Eulogia Ayala, Yillalar, 5, segundo.
Avila.—Fernando Diez, Carretas, 31, tercero.
Lorca.—Calixto García, Montera, 46, principal.
Huelva.—Toas Castaño, Caballero de Gracia, 26. 
Sevilla.—-Francisca 4 ícorfa, Ballesta, 31, tercero.
Gijón.—Casaes, sin señas.

NORTE

Puerto de Santa María.—La Orden, Sagasta, 4.
NOROESTE

Yigo.—Manuel Reguera, Teniente de Caballería.
Madrid 29 de Agosto de 1890.=Por el Jefe del Centro, 

Y. Tejada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 23 
del actual, acordó que la vía pública de esta Corte, conocida 
con el nombre de calle de la Leche, se la denomine en lo su
cesivo de la Alameda, por ser continuación de esta última.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Agosto de 1890.=E1 Secretario general, Ra

fael Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y penitenciaría del Juzgado de instruc
ción de Cifuentes, la cual ha de proveerse por el Ministerio 
de Gracia y Justicia con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes á dicha plaza pre
sentar sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia y acompañadas de los documentos á que se 
refiere el art. 8.° del citado Real decreto, en el expresado Juz
gado de Cifuentes dentro del término de veinte días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el Boletín oficial dé la provincia de Gnadalajara.

Madrid 28 de Agosto de 1890.=E1 Secretario de gobier
no, Marcelino San Román. J—-5427

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Luis Olías y Miranda, Alférez de navio de la Armada, 
y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Es
pinosa Rojas, hijo de Francisco y de Dolores, jornalero, ca
sado, de cuarenta y nueve años, natural y vecino de San Ro
que, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en esta Fiscalía para notificarle sentencia recaída en el 
proceso que se le instruye por delito de contrabando; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 12 de Agosto de 1890.=Luis Olías. =Francisco
Raffo, Secretario. _ 2288—M

CORUNA
D. Elias López Alvarez, primer Teniente, Ayudante del 

cuadro de reclutamiento de la Coruña, núm. 31, y Fiscal en 
la sumaria que por el delito de no haberse presentado á la 
concentración para su destino á cuerpo se le instruye al re
cluta Secundino Rivera Paredes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á la Península, en el reemplazo de 1889, Se
cundino Rivera Paredes, hijo de Ramón y de Manuela, natu
ral de San Martín, parroquia de Candanr, avecindado en la 
misma, partido judicial de Carballo, provincia de la Coruña, 
Capitanía general de Galicia; 'sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares, algunas picaduras de viruela, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Gobierno 
militar de esta plaza, á mi disposición, para responder á los. 
cargos que le resulten en la sumaria que de orden superior 
ge le sigue con motivo de no haberse presentado á concentra
ción, para su destino á cuerpo en los primeros días del mes 
de Abril último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado desertor, parándole los per
juicios que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policia judicial para que practiquen diligencias en busca del 
referido Secundino Rivera Paredes; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso al referido Gobierno militar, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 26 de Agosto de 1890.=Elías López. 2294—M

D. Elias López Alvarez, primer Teniente, Ayundante del 
cuadro de reclutamiento de la Coruña, núm. 31, y Fiscal en 
la sumaria que por el delito de no haberse presentado á la 
concentración para su destino á cuerpo se instruye al reclu
ta Manuel Taibo Yarela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta destinado á la Península en el reemplazo de 1889, Ma
nuel Taibo Yarela, hijo de Alberto y de Agustina, natural de 
San Martín de Tiabre, parroquia de ídem, avecindado en 
ídem, partido judicial de Betanzos, Capitanía general de Ga
licia, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
el Gobierno militar de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el sumario que de or
den superior se le sigue con motivo de no haberse presenta
do á la concentración para su destino á cuerpo en los prime
ros días del mes de Abril último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado desertor, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial para que practiquen diligencias en busca del 
referido Manuel Taibo Yarela, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso al referido Gobierno militad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 26 de Agosto de 1890.=Elías López. 2293—M

D. Elias López Alvarez, primer Teniente, Ayudante del 
cuadro de reclutamiento de la Coruña, núm. 31, y Fiscal en 
la sumaria que por el delito de no haberse presentado á la 
concentración para su destino á cuerpo se le instruye al re
cluta Ramón Pazos Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á la Peninsula en el reemplazo de 1889, Ra
món Pazos Pérez, hijo de José y Andrea, natural de Monte- 
mayor, parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido ju
dicial de Carballo, provincia de la Coruña, Capitanía general 
de Galicia; sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su frente 
espaciosa, aire marcial, producción gallega; Sus señas parti
culares, algo hoyoso de viruelas, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el Gobierno militar de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que de orden superior se le sigue con motivo 
de no haberse presentado á la concentración para su destino 
á cuerpo en los primeros días del mes de Abril último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado desertor, parándole los perjuicios que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial para que practiquen diligencias en busca del 
referido Ramón Pazos Pérez, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso al referido Gobierno militar, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 26 de Agosto de 1890.=Elías López. 2292—M

D. Elias López Alvarez, primer Teniente, Ayudante del 
cuadro de reclutamiento de la Coruña, num. 31, y Fiscal en 
la sumaria que por el delito de no haberse presentado á la 
concentración para su destino á cuerpo sé le instruye al re
cluta Rosendo Grela Belo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á la Península en el reemplazo de 1889 Ro
sendo Grela Belo, hijo de Domingo y de Antonia, natural de 
Llandres, parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido 
judicial de Carballo, provincia de la Coruña, Capitanía ge
neral de Galicia, cuyas señas son: pelo castaño claro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción gallega, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en el Gobierno militar de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en la sumaria que de orden superior se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á la concentración para su 
destino á cuerpo en los primeros días del mes de Abril últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado desertor, parándole los perjuicios quo 
haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial para que practiquen «diligencias en busca 
del referido Rosendo Grela Belo, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso al referido Gobierno militar, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Goruña 26 de Agosto de 1890.=Elías López. 2291—M

D. Elias López Alvarez, primer Teniente, Ayudante de* 
cuadro de reclutamiento de la Coruña, núm. 31, y Fiscal en 
la sumaria que por el delito de no haberse presentado á la 
concentración para su destino á cuerpo se le instruye al re
cluta José Suárez Alvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á la Península en el reemplazo de 1889 José 
Suárez Alvarez, hijo de Manuel y de Rosa, natural de San 
Esteban, parroquia de Anos, avecindado en ídem, partido ju
dicial de Carballo, provincia de la Coruña, Capitanía general 
de Galicia, cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos cas
taños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color mo
reno, frente descubierta, aire ordinario, producción gallega, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en el Gobierno militar de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que de orden superior se le sigue con motivo de no 
haberse presentado á la concentración para su destino á cuer
po en los primeros días del mes de Abril último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado desertor, parándole los perjuicios que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen diligencias en busca del 
referido José Suárez Alvarez, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso al referido Gobierno militar, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..

Coruña 26 de Agosto de 1890.=Elías López.
2290—M

D. Elias López Alvarez, primer Teniente, Ayudante del. 
cuadro de reclutamiento de la Coruña, núm. 31, y Fiscal de 
la sumaria que por el delito de no haberse presentado á la 
concentración para su destino á cuerpo se le instruye al re
cluta Manuel Gómez Rosende.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do destinado á la Península en el reemplazo de 1889 Manuel 
Gómez Rosende, hijo de José y de Dominga, natural de Illo- 
bre, parroquia de Pontellas, avecindado en Illobre, partido 
judicial de Betanzos, provincia de la Coruña, Capitanía ge
neral de Galicia, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem,, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción correcta, seña» 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia.,, 
comparezca en el Gobierno militar de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden superior se le sigue con motivo de no 
haberse presentado á la concentración para su destino á 
cuerpo en los primeros días del mes de Abril último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado desertor, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del 
referido individuo Manuel Gómez Rosende, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al referido Gobierno mi
litar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Coruña 26 de Agosto de 1890.=Elías López.
2289—M

FERROL
D. Guillermo Díaz y  del Río, Capitán de infantería de 

Marina, y Fiscal del segundo tercio de depósito.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

dado de dicho tercio José Busquet Cunill, hijo de Miguel y 
de Concepción, natural de Barcelona, Ayuntamiento, parti
do judicial y provincia de ídem, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente tercer edic
to cito, llamo y emplazo al mencionado, señalándole el cuar
tel de Dolores de la ciudad de Ferrol, donde debe presentarse 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto; y de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía.

Ferrol 20 de Agosto de 1890.=E1 Capitán, Fiscal, Gui
llermo Díaz y del Río. 2295—M

Juzgados de primera instancia.
BEJa R

D. Nicolás López Manzanares, Juez accidental de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e 
t a  de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Yeleda Gallego, casado, de cua
renta y cinco años de edad, hijo de Gregorio y  de Yicenta, 
trabajador en la vía férrea y natural y vecino de Manganeses 
de la Polvorosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción en di
chos periódicos, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa q.ue en el mismo se si
gue sobre hurto; apercibido de que si no verifica su presen
tación en el término antes dicho será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que se hiciere acreedor» con arreglo á 
la ley.

Dada en Béjar á 23 de Agosto de 1890.=Nicolás López 
Manzanares.=De su orden, Indalecio Linares. J—5410
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HUELVA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se instruye con
tra Jerónimo Gárgaro Matellanos, vecino de Trigueros, cu
yas demás circunstancias se ignoran, por estafa, se cita, lla
ma y emplaza al indicado individuo, paira que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 23 de Agosto de 1890.=Francisco Fer
nández Amaya.^Licenciado Antonio Bergalí. j —541$

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Adolfo Ruiz Heredero, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde-su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á 
Mana Mesa Santalia, protituta, de diez y siete á diez y ocho 
anos de edad, natural de la provincia de Granada, ignorán
dose su actual paradero, a fin de que dentro de dicho térmi
no comparezca ante este Juzgado a responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se la instruye, en Unión de 
otra, por hurto de prendas á Encarnación Calzadilla, y  de 
cuya casa, plaza de Eguiluz, núm. 3, se marchó el 23 de Mar
zo ultimo; previniéndola que le parará el perjuicio consi
guiente si no comparece.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de laNación 
y  demás Autoridades procedan á la busca y captura de di
cha procesada, la cual, caso de ser habida, será conducida á 
esta cárcel á mi disposición.

Jerez de la Frontera á 23 de Agosto de 1890.=Adolfo 
Ruiz Heredero.^Licenciado Jaime Alorday Súñer.

J—5418
JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
✓ San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos de la causa criminal que 
estoy instruyendo por hurto de un reloj de plata á Nicolás 
S. Román Revueltas, cito, llamo y emplazo á un individuo 
llamado al parecer Antonio, pintado ¿le viruelas natural de 

« Málaga, y como de veinte a veinticinco años de edad, el cual 
en uno de los últimos días del mes de Julio anterior dió al 
preso en esta cárcel Moisés é Israel un reloj de plata para 
que se lo vendiera, como lo ̂ efectuó, á fin de que déntro.del 
término de diez días, contados desde el de Su inserción en íá  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan eñ dicho sumario; previ
niéndole que le parará el perjuicio consiguiente, si no lo 
efectúa. *

A  la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
el cual, caso de ser habido, será remitido á esta cárcel, á mi 
disposición.

Jerez de la Frontera 22 de Agosto de 1890.= José López. 
Francisco Sánchez Otarte. j _5417

LEDESMA

D. Ricardo Martín Fuentes, Juez de instrucción acciden
tal de la villa de Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se cita á Lucas Aguilar Hernández, 
natural de esta villa, donde residió hasta primeros del mes 
de Marzo, y cuyo actual paradero se ignora, para que in
excusablemente y bajo los apercibimientos de ley, compa
rezca ante la Sala de vistas de la Audiencia de lo criminal 
de Salamanca, el día 22 de Septiembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en que darán principio las sesiones 
de juicio oral, acordadas en causa criminal seguida en este 
Juzgado contra Eduardo Criado Sánchez, vecino de Tajur- 
mientos sobre lesiones.

Dado en Ledesma á 27 de Agosto de 1890.=Ricardo Mar
tín. =Leopoldo Moro. J—5441

LINARES
D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 

de este partido. ,
Por el presente se interesa de todas las Autoridades y de

pendientes fie la policía judicial la busca de las ropas de ves
tir y de cama, telas y demás efectos que á continuación se 
expresarán, procedentes de las Administraciones de consu
mas, de la de alcoholes y casas de D. Juan y D. Felipe More
no Bautista, y de la de D* José Fernández Naranjo, cuyas ro
pas y demás indicado fueron parte quemados con muebles 
que de ellas sacaron en la calle, enfrente de las puertas res
pectivas, el día 2 del mes actual, y  siendo otras sustraídas 
con los que á continuación aparecen:

Cuatro sábanas de hilo de cama matrimonial.
Bes pares de cortinas de encaje. j

Seis camisas de hilo para caballero. i
Cuatro calzones blancos de id.
Un colchón de percal encarnado.
Un tapete de mesa de hilo.
Un pañuelo de Manila liso.
Uno íá. de seda.
Dos pabellones fie calicote con puntilla.

Uno id. de pasta.
Tres sombreros de caballero.
Dos fundas de almohada de cotón.
Dos pares de calcetines de algodón, nuevos.
Un par de botas de señora nuevas, piel mate.
Tres pares de zapatos.
Dos cubiertos de plata.
Seis id. de peltre blancos.
Un pie de hierro pintado.
Dos sombrillas de seda de señora y caballero.
Una escopeta de un cañón, sistema Lafoucheux.
Una cartuchera de cuero con sus cartuchos. «
Un talego conteniendo 3.000 reales en plata y alguna cal

derilla.
Un vestido de gro de color.
Una caja de nogal con abonarés y billetes del Banco de 

España por valor de 10 á 12.000 pesetas.
Dos bastones y dos quitasoles usuales.
Trescientas pesetas calculadas en plata y calderilla.
Otras 600 pesetas de la recaudación de la mañana.
Un par de cortinas.
Otro par de cortinas y galería.
Tres cariñosas.
Una nube.
Dos pañuelos de seda.
Una chaquetilla de paño.
Una guerrera.
Un corsé.
Dos camisas.
Un par de botas.
Unos pendientes de oro.
Dos pares de botas;.
Dos cubiertos de plata.
Dos piezas de lienzo.
Seis camisas.
Seis calzoncillos.
Dos sombreros.
Dos pares de botas.
Dos sábanas de encaje de hilo.
Cuatro almohadas de hilo.
Cuatro largueros.
Tres cuerpecillos de señora.
Nueve camisas de hilo.
Seis chambras.
Seis pares de medias.
Dos pañuelos de lino.
Uno de seda.
Dos mantos.
Dos pares de enaguas.
Dos canesús.
Un refajo.
Tres mandiles.
Dos mántéles grandes.
Un cernadero.
Seis servilletas.
Doce pañuelos blancos de hilo.
Una caja.
Diez y ochó pañuelos de algodón.
Doce camisas.
Seis pares de calzoncillos.
Tres camisetas.
Dos trajes de caballero. *
Doce camisas de id.
Seis pares de calcetines.
Una manta.
Un paraguas.
Un pañuelo de Manila.
Un fichú.
Un refajo de pañete.
Cuatro justillos.
Cuatro manteles.
Dos colchas.
Dos pares de cortinas.
Cuatro sábanas.
Seis largueros.
Un tapete de mesa.
Un pañuelo capucha.
Mantelería.
En billetes del Banco de España 20.900 reales».
En metálico, 14.008 reales.
Uña escopeta.
Una pistola de cuatro cañones.

' Un revólver.
Un chaleco de caza.
Unas polainas.
Una cartuchera,
Una petaca de plata.
Una pitillera de piel de Rusia.
Dos carteras de bolsillo.
Dos fosforeras.
Dos ternos.
Un pardesú.
Dos pares de botas.
Un sombrero.
Diez y ocho camisas blancas y  de color.
Corbatas.
Tres alfileres de id. ,
Dos cadenas de reloj.
Una guitarra.
Un cobertor.
Seis camisas de caballero.
Cuatro calzoncillos.

Dos camisetas.
Un abrigo de lana.
Un pantalón y chaleco.
Una faja.
Cinco cucharas y tenedores de metal.
Tres cuchillos de mesa.
Uno de cocina.
Dos cucharas de hierro.
Una escribanía de palosanto.
Un repartidor de metal.
Dos cubiertos.
Dos servilletas. 

t Un graduador.
Y caso de ser habido el resto ó parte de lo relacionado, 

será puesto á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se hallare, si no justifican su adqui
sición; pues así lo he acordado en la causa que se instruye 
sobre alteración de orden público, incendio y otros excesos.

Dado en Linares á 22 de Agosto de 1890.= Arcadio Morán 
Caveda.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—5420

MADRID— CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital dictada en 11 de Marzo 
último en la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por el Procurador D. Luis Soto y Hernández, en 
nombre de D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, en concepto 
de marido de Doña María Muñoz del Acebal, contra D. Manuel 
Bravo y Castro, D. Manuel Barrera y García, D. Antonio 
Díaz Cañedo y D. Ceferino Luis Corral, sobre pago de 57.398 
pesetas, procedentes de rentas ó alquileres vencidos y no sa
tisfechos de las habitaciones que los demandados han ocupa
do en el Hotel de Embajadores, cuya casa sita en la calle de 
la Victoria, núm. 1 , es de la pertenencia del demandante, in
tereses legales al 6 por 100 y costas, se ha conferido traslado 
de aquella con emplazamiento á los demandados, y mediante 
á que D. Manuel Bravo y Castro falleció dejando los hijos 
llamados D. Agustín, D. Juan Manuel y Doña Elvira Bravo, 
que son de ignorado paradero, por providencia de 30 de Ju
nio pasado se ha mandado citarles para que i dentro del tér
mino de nueve días improrrogables, siguientes al de la pu
blicación de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can personándose en forma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que sirva de cédula de emplazamiento á D. A gus
tín, D. Juan Manuel y Doña Elvira Bravo, corno hijos del 
difunto D. Manuel, expido la presente que se ha de insertar 
en la G a c e t a .

Madrid 3 de Julio de 1890.= V .°  B .°=Ponce de L eón.=E l 
Escribano, Bartolomé Uceda. x __318

MADRID—NORTE

D. Felipa Pega, Juez de instrucción del distrito del Norte 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conoci
do por Manolo, cuyos nombres y naturaleza se ignoran, y en 
la noche del día 15 del actual iba por la plaza de San Fran
cisco en unión de los apodados el Moreno y el Parera, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a -  
d ir d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1 , con el ob
jeto de prestar declaración como procesado por robo de ro
pas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ’

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto; y en el caso de ser habido, lo 
presenten á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1890.=Felipe Peña.= 
El Secretario, Recaredo Culebras._______________j __5419

UTRERA

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, y llama á la per
sona en cuyo poder se encuentre alguna de las caballerías 
que al final se reseñan, de la pertenencia de José Rivas Nú
ñez, para qué la presente y comparezca á prestar declaración 
en causa que se sigue en este Juzgado por hurto de las m is- 
mas, verificado la tarde del 16 de Julio último del sitio lla
mado Cañada del Pozo, término de Dos Hermanas; preveni
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de ciertas diligencias para la 
busca y captura de dichas caballerías y detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto 
su adquisición. ..

Utrera 9 de Agosto de 1890.=Juan Gordillo V illalón .=E I 
actuario, Felipe Rojas.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, de marca, cerrado, labrada la pata iz- 

quierda.
Otro negro, mediano, cerrado, marcado con el núm. 8 en 

la tabla del pescuezo. J—5144

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de la ciudad de Valencia. >
En virtud de la presente se llama á Francisco Ordaz Re-
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lenguer, conocido por el Churret, hijo de Manuel y de María 
natural dé Vi ver, vecino de esta capital, y  que habitaba en 
la calle de la Sequiola, núm. 4, piso bajo, de veintiocho años 
de edad, corredor de frutas, soltero, instruido, procesado y en 
libertad, sobre coacción, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde el siguiente ál en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado ó se presente en las cárceles dé San Agustín, 
para que sufra la pena dé dos meses de arresto mayor, vein
ticinco días de detención subsidiaria en sustitución de 125 
pesetas y accesorias de suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio en que ha sido condenado por dicho sumario I 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo a la  ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto Civiles 
como militares dispongan la captura del expresado Francis
co Ordaz Relenguer; y caso de ser habido, sea conducido á 
las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Valencia 31 de Julio de 1890.=Eugenio Vidal. ̂ Lorenzo  
Hernández. J —4864

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta capital.
Por el presente hago saber que por auto de 1.° del actua- 

he declarado en estado de quiebra á D. Viriato- Oliver y  An
drés, comerciante de esta plaza, disponiendo hacer pública 
por edictos dicha declaración, con la prohibición de que per
sona alguna haga pagos ni entregas de efectos al quebrado 
ni á otro sujeto en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo 
al depositario nombrado, D. Julián Berenguer Orta, habitan- 
te en la calle de Ruzafa, núm. 19; pues de lo contrario no 
quedarán libres de las obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, hagan manifestación de 
ellas por notas que deberán entregar al Comisario D. Luis 
Moreno Aguilar, habitante en la calle de Santa Teresa, nú
mero 21; en el concepto que de no cumplirlos serán tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Ultimamente, se previene á los acreedores que se presen
ten en el día y hora que se les designará para la primera 
junta en la sala audiencia del Juzgado, donde deberán prej 
sentarse personalmente ó por medio de representante, con 
poder bastante; bajo apercibimiento de que por falta de asis
tencia se les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los acreedores.

Dado en Valencia á 11 de Agostó de 1890.—Tomás Á r a -  : 
les.=P or su mandado, José Marqués, ' 388—P

VALVERDEDEL CAMINO -  -  ,
D. José Órge y Pórtela, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y emplaza al padre ó parientes más 

próximos del subdito portugués Antonio Yago Sosa, fallecido 
al parecer casualmente en las minas de Eíotinto el 1.° del 
corriente mes, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la cau
sa que se sigue en este Juzgado por dicha muerte á usar de 
las acciones de que se crean asistidos; pues de lo contrario 
se les tendrá por separados de ella.

Valverde del Camino 12de Agosto de 1890.=José Orge.— 
Por mandado de S. S., el actuario. 391—P

VALLADOLID--AUDIENCIA
D. Nicolás Carmona Martín, Juez municipal, en funciones 

de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos Sahelices, 

para que en término de diez días comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda para ofrecerle el sumario 
instruido contra Juana Saldaña y su hijo Enrique Ríos Sal- 
daña por el delito de estafa y nombre supuesto del segundo; 
en la inteligencia que de no verificarlo transcurrido dicho 
término le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Agosto de 1890.—Nicolás Car- 
mona Martín. = P or mandado de S. S., Licenciado Emilio 
Frías. J—5019

D. Nicolás Carmona Martín, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á María Blanco, que ha 
habitado en Burgos, calle de Pozo Seco, núm. 10, de donde 
se trasladó á Valladolid, habiéndose ausentado también de 
esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar una declaración en causa 
criminal sobre estafa por él procedimiento de entierro; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Agosto de 1890. —Nicolás Car- 
mona Martín.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J —5061

VELEZ MALAGA
D. Francisco Mendál Igualada, Juez municipal, é interino 

de instrucción de esta ciudad y su partido pdr traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
autor ó autores del robo de una caballería, cuyas senas se 
expresan á continuación, la cual fué sustraída como á las 
once de la noche del día 6 de los corrientes en la carretera de 
esta ciudad á la de Málaga, y en el trayecto que media desde 
el sitio nombrado Torre Moya al castillo del Marqués, y la

que conducía Antonio Sánchez Atencia, amarrada á la trase
ra de un carro, á fin de que en el término dé diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado al objeto de que presten declaración en la causa que 
con tal motivo se instruye; y con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial procedan á la busca de 
dicha caballería y detención del autor ó autores de su des
aparición; y caso de ser habidos, los pongan con aquélla y ; 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legí
tima procedencia, á mi disposición.

Dada en Vélez Málaga á 13 de Agosto de 1890.= F rancis
co Mendal.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

Señas de la caballería.
Una jaca ó caballo de diez á once años, pelo castaño oscu

ro, con los cascos de las patas blancos y encima de ellos un 
lucero rambién blanco, rosado el pelo de la pollera.

J—5403VELEZ RUBIO
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido de Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón de la Cruz Expósito, natural y vecino de Albacete, 
de treinta y cuatro años, soltero, oficio tratante, para que en 
el término de diez días se persone en las cárceles de esta 
villa á disposición de este Juzgado, por estar decretada su 
prisión provisional en la causa que se le sigue sobre fuga de 
la cárcel y quebrantamiento de condena.

Al mismo tiempo requiero á las Autoridades de la Nación, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan á la busca y 
captura del reférido, poniéndolo á mi disposición en las cár
celes de esta villa.

Vélez Rubio 9 de Agosto de 1890.=Luis Afán de Rivera. 
Por mandado de S. S., Antonio Soriano Ros.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, barba poblada, pelo cas

taño oscuro, cejas pobladas, frente espaciosa, y calvó en la 
parte superior de la cabeza. J —5104

, VERA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de ésta ciudad y su partido en la cau
sa que pende en este Juzgado por el hurto de cinco caballe
rías de la propiedad de D. Simón de Fuentes de Alarcón, ve
cino de Carbonera, se ha mandado se cite y llame por medio 
de cédula al gitano Juan Rodríguez, alias Pelile, habitante 
en el Sartador, término de dicho Carbonero, que viste panta
lón viejo claro, faja azul y sombrero hongo con ala ancha, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el 'Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en 
este Juzgado para recibirle cierta declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Vera 28 de Julio de 1890. =E1 Escribano, Ginés Gonzá
lez Ballesteros. , r J —4800VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la 
ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre estafa contra Benito García y Miguel Pagés, se cita 
á una mujer, cuyo nombre se ignora, que en la tarde del día 
2 de Mayo del año próximo pasado llegó á esta ciudad á las 
cinco y media de la tarde por la línea férrea de San Juan de 
las Abadesas, y habló con un Guardia civil que venía en di
cho tren,diciéndole que el joven á quien éste había detenido la 
había ganado á ella 10 reales, y 15 pesetas á otró joven en el 
vagón de dicho tren entre las estaciones de Boleñó y Cente
llas, con el juego de tres cáscaras de nueces y una bolita, y  
también se cita á cuantas personas venían en dicho tren y 
presenciaron estos hechos, á fin de que dentro de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan á prestar declaración en la, expresada 
causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar en otro caso.

Dado en Vich á 4 de Agosto de 1890.—Valentín S. Valdés.J—5105
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y un reloj 
á Sebastián Purín y Costa en Colí de Buch, distrito de Es
pincha, se cita á los siguientes sujetos:

Un carretero que conducía el día 4 de Junio último un 
carro cubierto tirado por dos mulos, y que sobre las doce de 
la mañana de dicho día se dirigía á San Hilario Sacalm por 
la carretera nueva.

Otro carretero que á la misma hora, dirección y sitio con
ducía una carreta tirada por dos bueyes y un hombre que lle
vaba barba roja, que sóbrelas ocho y media de la mañana del 
expresado día lavaba unos calcetines en un escurridor que 
corre cerca de la carretera de San Hilario Sacalm á media 
hora del manso Masferrer.

Cuyos tres sujetos deberán comparecer dentro del término 
de veinte días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado, sito en la Plaza 
de Balmes, núm. 1, principal, para prestar declaración en

méritos de indicada causa; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vich á 26 de Julio de 1890.= Valentín S\ Valdés. 
Por disposición de S. S., por mi compañero D. Francisco 
J . de Prat Arturo Dolz. J —5£13

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de primera instancia de* 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. Ignacio Pereira; y habiendo solicitado la de
volución de la fianza prestada para el desempeño de dicho 
cargó he acordado en providencia de hoy anunciarlo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que las personas que tengan que deducir alguna reclama
ción contra dicho funcionario lo verifiquen ante este Juzga- 
do y dentro del .término de seis meses, á contar desde el día 
de la publicación del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vich á 10 de Agosto de 1890.=Valentín S. Val
dés.=Arturo Dolz. J—5226

VILLAJOYOSA
D. José Elias Esteve y Chafér, Juez de instrucción del 

partido dé Villajoyosa.
Por la presente requisitoria se llama y  emplaza á Gregorio 

Llorca Lloret, natural y vecino de Jinestra, casado, la
brador, de veintisiete años de edad, hijo dé Gregorio y de 
Encarnación, cuyo paradero se ignora, para que dentro de* 
término de diez días, desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
par ezcca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre lesiones graves á José Mar
tínez Lloret, del mismo vecindario; bajo apercibimiento que 
en otró caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Villajoyosa á 15 de Julio de 1890.—José Elias 
Esteve y Chafer.=Por su mandado, Miguel Vaello.

J—4682
VILLALON

D. Tomás de la Riva de la Riva, Juez municipal de esta  
villa, en funciones del de instrucción por hallarse ausente en 
uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama al autor ó au
tores del robo de varias ropas y  otros efectos á León Rodrí
guez, vecino de Melgar de Arriba, verificado en la noche <5 
madrugada del 8 del actual, para que comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado con dichos efectos que se expresa
rán á continuación.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de dichos efectos y á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima procecencia ó no prestan fianza bastante para res
ponder de su presentación en este Juzgado; poniéndoles con 
los efectos á disposición de mi autoridad.

Dada en Villalón á 13 de Agosto de 1890.=Tomás de la  
Riva.=:Por mandado de S. S., Emilio de la Riva.

Señas de las ropas y efectos robados.
Un pañuelo de lana usado, color botella.
Dos chalecos usados, uno de color botella oscuro y otro 

de patén con cuadros, para chicos.
Dos pares de tijeras para cortar ropas.
Un carrete de seda y otro de hilo negro.
Una caja de broches.
Un traje completo de tela de algodón con listas claras y  

oscuras, forrado con pallaca que forman cuadros.
Un pantalón asatinado de tela de color café, jaspeado con 

listas.
Otro ídem de paño negro.
Otro de pana de color botella.
Una chaqueta de paño parecido al inciso con motas al 

lado de el revés, forrado con tartán, con listas encarnadas 
pajizas y verdes, formando cuadros en el fondo oscuro.

Un chaleco de tricot negro.
Y nueve pollas y pollos. J—5196

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de VI- 

llarcayo y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos perso

nas desconocidas, la primera de estatura alta, constitución 
fuerte, con barba, con una blusa larga y de color, dedicados - 
á la venta dé cucharas de asta y juego de villar romano, y la  
otra de' estatura regular, color moreno, como de cuarenta 
años, ignorándose los nombres y apellidos, así como su na
turaleza y vecindad, sólo sí que en el día 19 de J ulio últim o  
se hallaban en la feria de Medina de Pomar, correspondiente 
á este partido judicial, provincia de Burgos, á fin de que en  
el término de diez días, á contar desde la inserción dé ésto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia., 
de este Juzgado á responder á los cargos que les resultan el* 
causa instruida sobre hurto de metálico; previniéndoles que  
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 21 de Agosto de 1890.=A ntolín  
Mosquera.=Por su mandado, Maurieió S. Miegimollé.

J—5354
VILL AVIOLOS A !

En virtud de providencia del Juzgado de instrucción de 
esta villa y  su partido y conformé al auto de conclusión que
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on fecha, 14 de Julio último, dictó el mismo en el sumario 

por r;0t)o, entre otros, contra Manuel Ménéndez y González4 
natural de Oviedo, hoy de ignorado paradero, se cita y em
plaza á éste para que en el término de diez dias, contados 
desde el último de la inserción de la presente en el 'Boletín 
efiúal de la provineia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante la Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís á me
dio de Procurador y Abogado que designe; pues en otro caso 
«e le nombrarán de oficio.

Villa viciosa 20 de Agosto de 1890.=E1 Secretario, Ra
món Martínez Galán. J—5384

VIELLA
Por la presente cédula, en virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este parti
do en la causa criminal que en este Juzgado se instruye con
tra Francisco Arjó y Fontá, vecino de Aubert y otros sobre 
lesiones y juegos prohibidos, se cita á Miguel Molín y Fierro, 
José Serra Bastida, Francisco Olivera Gaharza, Bernardo 
Reynoso Marty, Tomás Segura Segalá, Isidro Camps Catalá, 
Anselmo Gómez Arroyo, Federico Nolla Marca y Jaime Ba- 
radad Ferrer, Guardias civiles que prestaron sus servicios 
en el año de 1882 en los puestos de Bosost y de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para carearlos 
con otros testigos en dicha causa; bajo apercibimiento, en 
caso contrario, de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

En su virtud, para que tenga efecto, extiendo la presente 
en Viella á 12 de Agosto de 1890.=Antonio España.

J—5241
VIGO

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

A medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Molares González, de cuarenta y cinco anos de edad, 
casado, de oficio carpintero y vecino de la parroquia de La
vadores, y Francisco Quirós y Quirós, casado, de cuarenta y 
un años, de oficio herrero y vecino de la parroquia de San
tiago, de Vigo, en este término municipal y partido, y ac
tualmente ausentes en ignorado paradero, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se ignoran, para que dentro 

xiel improrrogable término de diez días, siguientes á la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado de instrucción 
con objeto de prestar declaración indagatoria y responder á 
los cargos que contra ellos resulten en sumario que me hallo 
instruyendo por el delito de falso testimonio en asunto civil; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en el plazo fijado 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicia que haya 
lugar con arreglo á la ley. t

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención de José Molares y Francisco Qui
rós, poniéndolos á mi disposición y en la cárcel pública del 
partido; pues así lo he acordado por auto de 6 de los corrien
tes dictado en el sumario de que va hecho mérito.

Dado en Vigo á 8 de Agosto de 1880.=Edelrairo Trillo. =  
El Secretario, Gerardo Amado. J—5214

VINAROZ

D. Sebastián Guarch Molinas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Vinaroz y su partido.

Doy fe que en el expediente promovido por el Procurador 
D. Daniel Maspons, en nombre de Manuela Miralles Blan- 
chadell sobre presunción de muerte del ausente José Mira
lles Salvador, obrante en mi Escribanía, se lee la sentencia 
que con su publicación dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Vinaroz, á 18 de Agosto de 
1890, el Sr. D. Ramón Sañudo Pelayo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto este expe
diente entre partes de una Manuela Miralles Blanchadell, 
viuda, de esta vecindad, representada por el Procurador Don 
Daniel Maspons y dirigida por el Letrado D. Hilarión Clara- 
munt, y de otra el representante’ del Ministerio fiscal sobre 
declaración de presunción de muerte del ausente su padre 
José Miralles Salvador:

Y resultando que el referido Procurador Maspons en es. 
crito de 28 de Mayo último manifestó: que hace unos veinti
cinco años se ausentó el padre de su representada, José Mi- 
ralles Salvador con la intención de visitar los Santos Luga
res de Jerusalén, sin que nada se haya sabido desde que em
prendió tan largo y penoso viaje, siendo de presumir que 
haya fallecido, puesto que habiendo nacido el dia 1.° de Fe
brero de 1788, contaría ahora la avanzada edad de ciento dos 
años, cuya partida de bautismo acompañaba; que habiendo 
dejado el referido José Miralles cuando emprendió dicho via
je bienes inmuebles y  testamento hecho ante el Notario de 
esta ciudad D. Francisco Poy Nadal, interesaba á la misma 
se dictara sentencia de presunción de muerte de aquél, para 
que declarada que sea firme, se proceda á la adjudicación de 
sus bienes por los trámites de los juicios de testamentaría, 
ofreciendo presentar información de testigos si el Juzgado 
no lo creía bastante justificado con la partida de bautismo 
¿licha:

Resultando que de acuerdo con el dictamen del represen
tante del Ministerio fiscal, se mandó recibir información de 
testigos por no ser bastante los documentos presentados; y 
suministrada que fué, aparecen acreditados los extremos que
se expresan en el anterior resultando:

Resultando que comunicado de nuevo el expediente al 
Ministerio fiscal, es de dictamen se acceda á la declaración 
que se pide:

Considerando que dada la resultancia expuesta y lo dis
puesto en los artículos 191, 192 y 193 del Código civil vigen
te, procede declarar la presunción de muerte que se pide;

Fallo que debía declarar y declaraba la presunción de 
muerte del ausente José Miralles Salvador.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con remisión del oportuno tes
timonio, y además fíjese una copia en la puerta del local de 
este Juzgado.

Definitivamente juzgando lo pronuncio,mando y firmo.=  
Román Sañudo.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Román Sañudo Pelayo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando au
diencia pública, hoy día de la fecha.

Vinaroz 18 de Agosto de 1890. =  Ante mí, Sebastián 
Guarch Molinos.»

Así resulta y es de ver de dicho expediente á que me re
fiero.

Y para que conste en virtud de lo mandado, libro el pre
sente testimonio para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
que firmo en Vinaroz á 18 de Agosto de 1890.=Sebastián 
Guarch Molinos. 207—P

VITIGUDINO
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en provi

dencia de esta fecha dictada en la causa criminal que en este 
Juzgado se sigue en averiguación del autor ó autores que 
en los días 6 ó 7 de Agosto del año último sustrajeron del 
término de Pozos una caballería menor de la pertenencia de 
Modesto Marcos Vicente, vecino de Gúadramiro, la misma 
que én la feria de Septiembre último celebrada en Salamanca 
compró á un gitano desconocido D. Ernesto Tebiant, contra, 
tista de la vía férrea en construcción de Plasencia á Astorga, 
se ha acordado se cite en forma á dicho gitano, cuyo nombre 
y señas de habitación se ignoran, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Vitigudino 22 de Julio de 1890.=E1 actuario, Jacobo 
Ribot. J—4684

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esté partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  yBoletin oficial As esta provincia, se excita el 
celo de las Autoridades, así civiles como militares, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial, para' que procedan á 
la busca de las caballerías cuyas señas se expresan a conti
nuación, las cuales fueron sustraídas de ía villa de Lumbrales 
én la noche del 30 del mes último; y caso de ser habidas, las 
remitirán á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
hallaren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Vitigudino á 11 de Agosto de 1890.=Estanislao 
Sala.=Jacobo Rivot.

Señas de las caballerías sustraídas.

Una burra parda, almendrada, de doce años, terciada.
Un burro pardo, de siete años, terciado.
Un burro pardo, de dos años, de poca alzada.
Un burro, pelo castaño, de siete años, alzada regular.
Una burra blanca, cenicienta, de diez años, alzada regu

lar, con un golpe al lado de la barrriga.
Un burro negro, de cinco años y medio, alzada regular, 

esquilado el rabo, capón.
Un burro rucio, de cuatro años, capón, cargado de pechos 

y almendrado, alzada regular.
Una burra negra, de ocho años, alzada cerca de seis cuar

tas, cargada de pechos y almendrada.
Una jaca peló castajo oscuro, alzada seis cuartas y media- 

una estrella en la frente, un lunar pequeño en bebedero, de 
siete años.

Uua burra rucia, de alzada regular, de catorce años.
Una burra rucia, por la barriga negra, de ocho años, en

deble, alzada regular. J _ 5i 00

VITORIA

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores de la casa 
comercial, que bajo la razón social dé Olaechea H ijóyqnía de 
dicándose á la fabricación de cerillas fosfóricas en esta loca
lidad, para que el día 5 de Septiembre próximo, á las diez de 
su mañana, comparezcan en éste Juzgado con los títulos 
justificativos de su crédito, sin cuyo requisito no serán ad
mitidosá la junta de acreedores que habrá de constituirse 
debidamente y en su caso celebrarse, para deliberar sobre la 
proposición de convenio que por la citada casa se les hace, 
toda vez que ésta ha sido declarada á su instancia en estado 
de suspensión de pagos por auto de éste Juzgado, fecha 29 de 
Julio ultimo; pues asi lo tengo acordado en las diligencias 
que al efecto se siguen, previniendo á aquellos que si ^ o  
comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Vitoria á 16 de Agosto de 1890.=Eduardo Serra
no. = P or su mandado, ante mi, Faustino Gutiérrez.

399—P

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa pendiente en este Juzgado por el delito de abandono 
de destino contra Pedro Ibáñez Aracena, Secretario de la 
Junta de instrucción pública que era de esta provincia, con 
residencia en esta ciudad, de cuarenta y tres años de edad» 
casado, de estatura alta, color sano, calvo por medio de la 
cabeza, y peinado hacia las sienes por los lados inferiores de 
la misma, usa bigote entrecano, barba afeitada, gasta sorti
jas en la mano izquierda, viste decentemente, y entre otras 
prendas, se poñe paleto claro con astracán en las mangas y  
cuello, á cuyo sujeto se cita, llama y emplaza á fin de que en 
el término improrrogable de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa 
referida; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde, parándole además el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado sujeto; y caso de ser habido, disponer su inmedia
ta conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Vitoria á 20 de Agosto de 1890.=Eduardo Serra
no. = P or su mandado, ante mí, por mi compañero Mármol, 
Faustino Gutiérrez. j  5328

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente se cita y llama á Tomás Sáenz y Alonso, 
de veintiséis años de edad, casado, jornalero, vecino que ha 
sido de Bilbao, calle de San Francisco, núm. 2, para que 
en el término de ocho días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de, 
Vizcaya y Alava, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra él y  otros 
se instruye sobre falso testimonio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del indicado sujeto, conduciéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 11 de Agosto de 1890.=Eduardo Serra
no. = P or su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Gutié
rrez, Manuel de Pereda. J—5121

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za

mora y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Lobato 

y Juan Manuel Montoya, gitanos, el primero de treinta y  
cinco años, de poca barba, larga; viste zamarra como de pelo 
de rata y pantalón remontado de lana dulce, y  el segundo, 
de edad como de cuarenta años, color muy moreno, con bar
ba larga; viste zamarra do felpa de seda, pantalón de tricó y  
botas, para que se presenten dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , ante este Juzgado, a fin de prestar declaración 
de inquirir en la causa que se instruye sobre hurto de caba
llerías contra dicho dos sujetos y otros, en la que se ha de
cretado su detención; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares y de
más funcionarios de policía judicial procedan á la busca de 
indicados sujetos; y caso de ser habidos, sean puestos con 
las caballerías que les sean ocupadas á disposición de este 
Juzgado.

Zamora 5 de Agosto de 1890.=Lope Lorenzo.^Dom ingo 
Miguel Aragón. J—4993

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instancia det 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
r  Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Campos Jatas, natural y vecino de esta ciudad, de treinta y  
seis años, casado, jornalero, hijo,de Vicente y de Francisca 
y que se dice hallarse en Barcelona ejerciendo el oficio de co
chero, para que dentro del término de ocho días se presente 
en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
númefo €2, para cierta diligencia de la administración dé 
justicia; pues de no hacerlo así le parara el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 16 de Agosto de 1890.-- Lisardo Sán
chez Cabo.--Por mandado de S. S., P. I. dé D. M. Sauras 
José Guitarte. J—5227 *

D. Lisado Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domin
go Mir Serrano, vecino de Barcelona, donde habitó en la 
calle de Fscudillers, fonda de Santa Ana, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días se 
presente en este Juzgado, sitó calle de la Democracia nú
mero 62, o designe persona que lo haga en su nombre, con 
objeto de entregarle 29 pesetas 74 céntimos que obran ocupa
das en la causa que se formó en este Juzgado contra Angel 
Gálvez y otros sobre muerte de Juan Francisco Soria; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le jrarará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 5,de Agosto de : 1890.=Lisardo Sán
chez Cabo.=Por su mandado, por indisposición de D. M. Sau
ras, José Guitarte. J—5044
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Juzgados municipales.
SANTOÑA

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de esta villa, dictada en fecha 12 del corriente 
mes ordenando se cite en legal forma á José Rey Doval, sol
tero, natural del Ferrol, provincia de la Coruña, siendo su 
última residencia ó domicilio la ciudad de Santander, calle 
de San Luis, núm. 3, piso primero derecha, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente cédula en la G a c e t a  d e  M adrid  y 'Boletín oficial de esta 
provincia, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado municipal, sito en la Casa 
Consistorial, á la celebración del oportuno juicio de faltas, 
acordado en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Au
diencia de lo criminal de Santander, á cuyo acto deberá com
parecer el referido José Rey Doval con los medios de prueba 
de que intente valerse; bajo los apercibimientos legales, y 
que de no comparecer ni justificar causa justa que se lo im
pida será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que la 
ley de Enjuiciamiento criminal determina.

Y  en atención á ignorarse el actual paradero del repetido 
José Rey Doval, con objeto de que llegue á su noticia y sirva 
de notificación y emplazamiento en forma, de orden del pre
citado Sr. Juez y para su inserción en la G a c e t a  de  M ad rid  
y  Boletín oficia l de esta provincia, expido la presente en San- 
toña á 14 de Julio de 1890— El Secretario, Dámaso Fer
nández. J—4622

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d .

fhtitaáón oficial del día 29  de Agosto de 1890 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS..................................  — ............   -

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 77*65 77*60-55
aplazo. 78*25 77*55 fm cor. fir.,

77*75-80-75 
fin. próx. fir., 

cambio m. 77‘775 
78*20 fin próx. fir., 

0*50 prima.
pequeños. 78*50 78*50-77*60

78*30-15
Hfuevos, series Gy U, de 100 y  200 pesetas 78 OjO »
Idem id. al 4 por 100 exterior... . ........ » S0fc15

pequeños. 80*50 80*80
Muevos, series Gy Sí, de 100 y  200 pesetas 82 0j0 »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  90*70 90*70

pequeños. 90*65 90*70-80-85-75
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 108 0[0 108*05-108 0jQ

107*90
no publicado. 108*10 »

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid, de 250 pesetas............................  82 0¡0 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 4 por 100................................................  » 96*70

no publicado. 96*70 »
Acciones del Banco de España................... » 405*75

no publicado. 405*25 406 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)................  » »
Idem id. id. id. acciones ai portador.. . .  102*50 102*50

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy  0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz   0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar  0*30 » Palencia   0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Mallor.a 0*25 »
Burgos............. 0*25 » Pamplona  0*25 »
Cáceres... . . . .  0*25 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz   0*15 » Reus................. 0*15 »
Cartagena  0*15 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
C órdoba ...... 0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 * »
Coruña...  0*25 » Santiago  0*15 »
C u enca ........ 0*30 » Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » Sevilla..............  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria   0*30 »
GijÓn..............  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*25 » Tal.a la Reina. 0*65 »
Guadalajara... 0*25 » Teruel..............  0*25 »
Haro................  0*25 » Toledo..............  0‘25 »
Suelva............  0*25 » Tudela..............  0*60 »
Huesca............  0*25 » Valencia  0*15 »
Jaén  0*25 » Valladolid. . . .  0*25 »
JerezFrontera. 0*15 » Vigo  0*15 »
L eón ....  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida.............  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares... . . . .  0*20 » Zaragoza  0*15 »

B o lsa s  ex tra n jera s*
PARÍS 28  DE AGOSTO DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 76*60
Idem id. id. interior á »

Idem amortizable al 2 por.100.....................á »
3 por 100 exterior.   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . á »
Obligaciones de Cuba   á »

fondos fran~c 3 por 1 0 0 , .............   4 94*70
ceses............ ( 4 1|2 por 100...............................  á 106*40

Consolidados ingleses (2 3[4 por 100).... á 96 3[8

C am bios o fic ia les sobre  p la za s  extran jeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*47 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*45 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 26*31 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 26‘24 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*90-4*75.
Idem, á ocho días vista, id, id., 4*65.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  29 de Agosto de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del '  ■ ... ...
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

TrnnAQ reducida ■"* —• ^
uvimm á 0o y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana,. 707*25 12*8 8*7 NNO.. Viento. Casi desp.®
9 mañana.. 709*10 16*7 * 10*6 N  Idem.. Idem.

12 del d ía ... 709*14 21*3 13*0 ENE.. Brisa.. Algs.nubes.
3 de la tarde 708*91 22*1 15*1 SO. .. Id. lig. Idem.
6 de la tarde 709*26 20*4 12*0 NO... Brisa.. Casi desp.®
9 de la noche 710*03 15*5 10*1 ESE.. Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............  24*3
Idem mínima  ......................................................... 12*0

D iferencia........................................     12*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 30*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal   61*0

Diferencia  ...................................    30*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ......................  32*2
Idem mínima, id.......................................................   •. 10*9

D ife re n c ia .... . .. . .    21*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).................................................     387
Oscilación barométrica, .id. (milímetros). . . . . . . . . . . .  5*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la noche...............       +  3*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y  en Francia é  I ta lia , á las siete, el 
día  29 de Agosto de 1890.

Altura Tempera- —
barométrica tura Fuerza

á 0o „  vaAfva ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel 6n ^®aos dei «eldel mar en eentesi- del cieio. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 766*2 14*4 S E ... Calma. Lluvioso.. Gruesa.
Bilbao..........
O v ied o ..... 768*1 12*8 O. . . .  Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 767*6 18*8 NNO.. Id. fte. Casi desp.® »
Santiago.... 769*5 15*1 NO... Calma. Cubierto.. a*
Orense  770*3 15*6 NO... Brisa.. Nuboso. .. »
Pontevedra..
Vigo   769*8 17*9 E Calma. Cubierto... Tranq.®

Oportó  770*2 18*0 N .... .  Brisa.. Nubes. . . .  Idem.
Lisboa (8 h.)
Cáceres... . .
Badajoz  766*3 21*0 NE.... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 765*1 17*4 NO... Brisa. . Idem ...... Picada.
Sevilla  765*2 24*0 NE.. Idem.. Idem  »
M álaga.,... 762*4 23*8 NO... Viento. Idem ...... »
Granada..., 761*7 23*0 NO... Brisa.. Idem  »

Alicante.... 761*3 28*6 NO... Viento. Idem  Rizada.
Murcia  761*5 23*8 NO... Brisa.. ídem  »
Valencia.... 761‘9 24*6 NO... ídem.. ídem  »
P alm a...... 758*2 25*8 S O ... Idem.. Nuboso... Tranq.*
Barcelona... 760*3 16‘2 N  Calma. Lluvioso.. »

Teruel  763‘2 12*6 NO...  V* fte. Nubes . . . .  »
Zaragoza... 761*9 16*6 NO... Brisa.. Nuboso.... »
Soria.  764*5 12*6 NO... Idem.. Lluvioso.. »
Burgos  767*8 10*6 N  Idem.. Nuboso.... »
León  767*1 12*5 NE... Viento. Idem  »
Valladolid.. 768*9 15*0 NE. . .  .Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 767*4 14*0 N ... . .  Idem.. Idem  »
Segovia  766*5 13*0 N Id. fte. Cubierto. . »

Madrid  765*3 16*7 N .... .  Viento. Casi desp.° »
E scorial.... 763*7 12*0 N O ... Brisa.. Nuboso.,., »
Ciudad Real.
Albacete.... 762*8 19*0 ONO.. Idem.. Despejado. »

P a r ís ...... 761*0 9*8 , » Calma. Casi desp.° »
Gris-Nez.... 759*5 12*0 E Brisa.. Cubierto.. »
St. Mathieu. 762*7 13*6 N O ... Idem.. Nuboso... »
Islad’A ix ... 764*3 14*0 N ..... Idem.. Casi desp.® »
Biarritz.......
Clermont... 760*9 13*2 ENE.. Calma. Cubierto.. »
Perpiñán... 761*1 12*0 O  Brisa.. Lluvioso.. »
Sicie............... 758*1 17*0 S O ... Calma. Brumoso.. »
N iz a ... . .. . .  758*5 18*2 SSK. . Idem.. Despejado. »

Roma.  761*2 18*0 N  Idem.. Idem  »
Nápoles  761*9 20*4 E Idem.. Idem  »
Paiermo....
Malta  761*4 23*9 O .....  Idem.. Idem.  »

RETRASADO — DÍA 28 
Bilbao ,| 762*8 | 18*8 |NO... |Calma. |M. nuboso.¡Picada.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la  noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Gerona, Santan
der, San Sebastián, V itoria y  Tarragona.

Faltan datos de Bilbao, Cádiz, Huelva, Pamplona y Te
nerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.

Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..........  ...........       196
Carneros......................... ................ ...............................  268
Lechales...................................    »
Terneras............................ *...............   31
Ovejas................ . . . . ..................    283

Total. . . . . . ............     778

Su peso en kilogramos ............  42.244

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*25 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*14 pesetas el kilogramo.

Del 'parte remitido p o r  la  Administración principal de Consumos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo........................................................   3.956‘94
Segovia....................................................  2.640*80
Norte.........................   6.446*64
Bilbao. ..........     1.033*22
Aragón  .......................   868*73
Valencia.. . . . . . . .   ...........................     • * * • • 4.129*95
Mediodía. ............       12.304*52
Ciudad Real. .........................       2.292*19
Imperial ....................       562*88
Arganda.........................................   39*28
Correos.........................     29*55
Matadero de vacas.......................................................  11.564*86
Idem de cerdos................................................. .. »

Total................    45.869*96
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . . .  47.379*89

Diferencia en este día de menos.. . . . .  1.509*90

Madrid 29 de Agosto de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
31 y 32 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a d a  p a r a  e l
año de 1890. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

y& SE TA S

Primera clase....................... 30
Segunda ídem    15
Tercera ídem.  .........  12‘50

SANTOS DEL DÍA

Santa Rosa de Lima, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Maravillas 

(calle de la Palma).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y tres cuar
tos.— Gran velada musical y extraordinarios fuegos artifi
ciales.

Gran montaña rusa todos los días.
TEATRO FELIPE.— A  las nueve.— (Beneficio de D. José 

Mesejo).,—Las tentaciones de San Antonio.—E l chaleco blanco.—  
Pan de flor.—La baraja francesa.—Las tentacionos de San An
tonio.

TEATRO DE MARAVILLAS. —  A  las nueve.— (Benefi
cio de la Srta. Segovia).—Las a lfo r ja s— Un pretexto (estre
no).—Segundo acto de Las hijas del Zebedeo.—/Pobre M aríat 
(m.Qnólogo).— Ungatito de M adrid.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A  las nueve.—
(Beneficio del Director Sr. Pérez).— Programa de tres partes 
y dos descansos; gran gala; números nuevos; eLSr. Sánchez 
en la alta escuela; el prodigio en el trapecio; nina Olschakg» 
batuda.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A  las nueve. — Grande y variada 

función, en la que tomarán parte los principales artistas de la* 
compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


